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AVUNTAMIEIITO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 18 DE MAYO DE 1934.—¿’.víTííciío,—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron 
los Concejales Sres. Aivarez Herrero, Aranz, Barrena, Btice- 
ía. Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, García 
Moro, García Santos, GOmez, Henche, Layiis, Madariaga, 
Marcos, Martínez G il, De Miguel, Mu i ño, Ortega y Gasset, 
f eiegrín, Ramírez de Arellano. Rato, Redondo, Regúlez, Ro­
dríguez, Saborit, '['alanqiier y Zunzimégui,

Se abrió la sesión a las once y veinte miiiiiíos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

A suntos a l despacho de o fic io

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s : t.° Se dió cuenta de un informe del Letrado 
consistorial Sr, Rodríguez, fecha 16 del corriente, al que 
acompaña, como consecuencia de lo acordado en sesión de I I  
del mismo mes, copia de la demanda presentada por D, Serafín 
Paúl en el juicio de interdicto de recobrar que ha entablado 
dicho señor a consecuencia de ¡a ocupación de una parcela de 
terreno necesaria a la apertura de la calle del Laurel, con la 
advertencia de que el expediente administrativo incoado por 
la Sección de Eusanclie para llevar a efecto !a ocupación de 
referencia, conforme a la tramitación exigida por el decreto de) 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1931, ha sido 
incorporado a ios autos del expresado juicio, como prueba do­
cumental aportada por dicho Letrado en defensa de la Corpo­
ración y en demostración de que esta última sé ha atenido a las 
normas fijadas en el precitado decreto, al verificar la ocupación 
de los terrenos precisos.

Y se acordó quedar enterado de los precedentes documen­
tos y confirmar el acuerdo de 11 del actual.

DE NUEVO DESPACHO

2. “ Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone se apruebe un crédito de 
250 pesetas como premio al acto meritorio realizado por el 
Guardia de Policía urbana número 349, D. Nicolás Balúllo. que, 
con riesgo de su vida, recogió una bomba lanzada eii la Puerta 
del Sol el día 25 del pasado mes de abril, que, en otro caso, 
hubiera podido ocasionar victimas; y que dicha suma, exenta 
de todo gasto, sea librada al señor Inspector Jefe de la Guardia 
Mmiicipat con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

3. " Quedar enterado de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, feciia H del corriente, dando cuenta de mi oficio de! 
excdentisimo señor Gobernador civii de la provincia, de 8 del 
mismo mes, en el que, examinado el reglamento del Matadero 
y Mercado de Aves, que le fue remitido a' los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, manifiesta que no contiene 
infracción legal alguna,

4. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con io interesa­
do por el señor Jefe del Servicio de Arbitrios sobre especies 
de consumo, lo informado por ia Secretaría especial y  lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Vigilantes de dicho Servicio D. Eraiicisco Casti­
llo Palacios y D. Gonzalo Quintero López de im cuatrienio
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vencido, en la cuantía de una peseta y a partir de! 24 y 8 del 
pasado mes de abril, respectivanieute.

5, " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo ¡i]teresa- 
do por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por la Secretaría especial y la Sección de Ensanche y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a tos operarios de dicho ramo D. Manuel Machuca 
Mínguez, D. Ensebio Mora Garda, D. Eduardo Paz Ortiz, 
D. Jesús Valero Clarés, D. Baldoniero López Vera y D. Juan 
Siiiión García de im cuatrienio vencido en la cuantía de 75 
céntimos y a partir del 4 de enero el primero, del 7 de febre­
ro el segundo, del 24, 1.3 y 14 de marzo d  tercero, cuarto y 
quinto, y del 24 dei pasado mes de abril el último,

6, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero de Vías y Obras, lo informado por 
la Secretaria especial y ia Sección de Ensanche y lo dispues­
to cu la reorganización de servicios, el reconocimiento y abo­
no a los operarios de didio ramo (Sección de Parques y Jar­
dines) D. Esteban Villegas Coso, D. Baldomero Asenjo Del­
gado y D. Miguel Diaz Pinedo de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de 75 céntimos y a partir del 6 de febrero el prime­
ro, del 18 de marzo el segundo y del 27 del pasado mes de 
abril el tercero.

7, “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Mariano Fer­
nandez Montero, en el precio de 3.850 pesetas, el remate de 
la subasta de derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 10 antiguo de la calle de Méndez Alvaro, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el óía 9 de los 
corrientes.

8, “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por ei 
Aynntainieiiío durante el mes de abril óltiino, a los efectos que 
la vigente ley Municipal determina.

9, " Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Eustasio Castellano de Mateo, con su esposa, a Ceuta 
(Cádiz).

Doña Joaquina González Fernández, con sns hijos, donce­
lla y cocinera, a Carabanchel A lto (Madrid).

D. Francisco, doña María Josefa, D. Tristán y doña Fran­
cisca Tristón barios, doña Petra Matos Casero y doña María 
Gutiérrez Collar, a Sevilla.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a resolución del excelentisiino Ayuntamiento la 
propuesta de la Comisión de Gobernación relacionada con el 
expediente instruido a varios Delineantes eventuales de la 
Sección de Urbanismo por faltas de asistencia al servicio en 
marzo último.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a estudio de la Comisión de Gobernación.

Asuntos y expedientes cott dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  1 . “ — H a c i e n d a

10. Anunciar nueva subasta, toda vez que a las anterio­
res no ha comparecido licitador alguno, para ena)enar el solar 
número 3 de la calle de Peligros, con vuelta a la de la Aduana, 
propiedad del Ayuiitamieiito, en las mismas condiciones que 
señalan las pliegos que sirvieron de base a la anterior, con la 
sola modificación inírodiicida ya en la última subasta, referen­
te a la valoración del solar, que es la de 649.723,93 pesetas.

11 a 19. Interponer recursos contencioso-administrativos 
ante el Tribunal Provincial contra fallos del Económico-admi­
nistrativo de la provincia recaídos en las reclamaciones fornui- 
ladas ante el mismo por D. Ruperto A i cúa Murillo', dos, en 
representación de la Sage; D. Paulino Monsálvez, tres, en nom­
bre de los empresarios de los teatros de la Latina, Lara y del 
cine Barceló; D, Manuel Carballeda, empresario del teatro 
Maravillas; D. Francisco Aguirresarobe Zatarain, como ge­
rente del frontón Jai-Alai; D, Serafín Palacios de la Fuente, 
en nombre de doña Antonia Audet, empresaria del teatro Mii-

ñoz Seca, y D. Roberto Martín Palleiro, en representación de 
la Gran Empresa Sagarra, sobre el arbitrio por prestación del 
Servicio contra Incendios en dichos locales, y por cuyos fallos 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se decla­
ra que las Empresas recurrentes no están obligadas a satisfa­
cer el derecho o tasa de referencia, sirviendo de fundamento a 
dichos fallos la naturaleza del servicio, que aparece de manera 
expresa declarada en la real orden del Ministerio de Hacienda 
de 4 de mayo de 1928, en cuyo considerando quinto se deter­
mina que en los servicios a que se refieren las instancias de los 
reclamantes, esto es, los de los Bomberos, limpieza de aceras, 
desinfección de locales y demás análogos, iio se dan las cir­
cunstancias de los requisitos exigidos en el artículo 360 del Es­
tatuto Municipal respecto de los derechos y tasas, puesto que 
tales servicios tienen un carácter de generalidad, y de ellos se 
benefician lo mismo las Empresas que el público, y, en su con­
junto, el vecindario; por lo que se interpreta de manera autén­
tica la legislación en el sentido de excluir del derecho o tasa la 
prestación del Servicio de Incendios en los espectáculos públi­
cos, contra cuyo precepto no puede prevalecer la norma de la 
Ordenanza que, por otra parte, tampoco se observa se haya 
cumplido en toda su integridad en orden a !a solicitud por 
paite de las Empresas del deseo de la prestación del servicio; 
adoptándose el acuerdo al principio mencionado, disintiendo 
del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en infornies 
de 23 de) pasado mes de abril, que figuran en los expedientes 
correspondientes, ya que, a pesar del acuerdo municipal de 
23 de. marzo próximo pasado, el asunto de la. asistencia del 
Servicio contra incendios a los locales de espectáculos no está 
aún definitivamente resuelto, y teniendo en cuenta, además, 
que en sesión celebrada el día 27 de abril último el Ayunta­
miento, en varios casos análogos a los de que se trata, con 
ocasión de reclamaciones de otras Empresas de teatros, ha 
acordado la interposición del correspondiente recurso con­
tencioso,

A propuesta del Sr, García Moro se acordó continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, en cumplimiento de las bases 
aprobadas, el nombramiento de Agente recaudador de los ar­
bitrios municipales sobre especies destinadas al consumo, y de 
los derechos, tasas y demás servicios que se presten en el 
Matadero de Villa y Mercado de Ganados.

Comisión 2 .' Fomento

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan para determinar 
la forma en que han de distribuirse tas cantidades destinadas a 
indemnización de persona! procedentes del 3 por 100 de los 
presupuestos de ejecución materia! de obra nueva, aceptando 
fundamentalmente el criterio sustentado por la Comisión de 
Ensanche y por estimar conveniente unificar las propuestas 
que, por la misma y con feclias 8 de noviembre del pasado año 
y 21 de marzo próximo pasado, han sido sometidas al estudio 
de la dictaminadora, estableciendo, de este modo y para lo 
sucesivo, unas normas fijas que regulen la distribución del ci­
tado 3 por 100, así como teniendo en cuenta, de una parte, los 
tipos de proporcionalidad fijados en la primera de las dos pro­
puestas anteriormente indicadas, y de otra la reserva a los 
técnicos del 50 por 100 que, según el arancel de Arquitectos, 
les corresponde percibir por la redacción de proyectos:

Primero. Para aplicar el 3 por 100 de ejccnción de obras, 
en cumplimiento del acuerdo rmmicipal que lo otorga, se se­
guirá, en lo sucesivo, el procedimiento de asignar el 50 por 100 
del importe total a que ascienda la cantidad resultante de la 
aplicación de dicho 3 por lÜO a los Arquitectos e Ingenieros; 
y el restante 50 por 100 de tal cifra se repartirá entre cada uno 
de los grupos llamados a percibir la citada, iudemiiización, con 
arreglo a la siguiente escala:

Tanto por ciento

Señores Secretario e Interventor................................ 4
Arquitectos e Ingenieros.............................................. 50
Técnicos auxiliares.......................................................  20
Delineantes..........................................- .......................  13

Suma y s igue ........................  87
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Tanto por 
ciento

Suma anterior...................... 87
Secciones de Fomento y Ensanche...............................  6
Intervención general (Interior y Ensanche)................. 6
Administrativos de las tres Direcciones....................... 1

T o t a l .. ....................................    lü ü

Segundo. Dentro de cada grupo la participación corres- 
potidienle a cada funcionario será proporcional al sueldo base 
que corresponda a su cargo, con arreglo a la reorganización 
de servicios y con abstracción de tos aumentos por cuatrienios 
en el personal facultativo y auxiliar; y

Tercero. En los grupos formados por las Secciones de 
Fomento, Ensanche e Intervención de gastos del Interior y del 
Ensanche, los Jefes a.signarán a los funcionarios directamente 
relacionados con los servicios técnicos y que hayan desempe­
ñado labor administrativa en los expedientes de obras la par­
ticipación que, a su jiiid o . Ies corresponde en proporción a sus 
respectivos servidos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el’precedente dictamen adicionado con una etimicnda 
verbal formulada por el Sr. Cort en d  sentido de que se aclara­
se que quedaban incluidos en ei apartado primero del dictamen, 
a continuación de ios Arquitectos e Ingenieros, todos los 
Auxiliares técnicos titulados que tenían derecho por acuerdos 
anteriores del Ayuntamiento.

Comisión S.*—Ensanche
2!. Acatar, en vista de lo actuado en el expediente y del 

criterio sustentado por el Servicio Contencioso en informe fe­
cha 18 de! pasado mes de abril, que figura en el mismo, la re­
solución gubernativa de 28 de marzo próximo pasado que jus­
tiprecia a razón de 38,63 pesetas metro cuadrado, más el 3 
por 100 de afección, la parcela de terreno expropiada para la 
calle de Ayata, entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, a los 
señores herederos''de doña Josefa Muñoz, bien mida la super­
ficie de 1.393,55 metros cuadrados o la que resulte en defini­
tiva; debiendo ser cargo el importe de ella a la partida consig­
nada para tales atenciones eii el presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y abonándose, previo el informe de la 
Intervención y los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
en el acto dél otorgamiento de la oportuna escritura, en la que 
constará el dominio y libertad de cargas de la parcela en 
cuestión.

22. Aprobar un presupuesto, importante 12.965,39 pese­
tas, redactado por ta Dirección del Servicio, para la instaia- 
ción de tuberías y bocas de riego en ia calle de Julián Marín, 
que forma parte del plan de extensión de Madrid, correspon­
diendo, además, al sectoi del mismo denominado «Accesos a 
la nueva Plaza de Toros»; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 18, subcoiicepto 3," del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

23. Abonar al Arquitecto D. Joaquín Juncosa la suma de 
304,58 pesetas, importe de sus lionorarios como Perito tercero 
en la valoración de una parcela expropiable para los accesos a 
la nueva Plaza de Toros; debiendo ser cargo dicha suma a! 
concepto 61 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Votaron en contra los señores Cort, Baceta, Rodríguez y 
Madariaga,

24. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
18 del pasado mes de abril, en el que propone, en vista de lo 
actuado en el expediente y rectificando la propuesta que hubo 
de emitir en 21 del mes de marzo próximo pasado, que se de­
signe al nuevo Interventor municipal, D. Ramiro Díaz Sobrado, 
y a D, Carlos de Blas Meniández, funcionario técnico-admi­
nistrativo del Eiisaiicbe, para representar a la Corporación 
immicipal en la Comisión mixta de reversión de la contribución 
de fincas del Ensanche al Estado, por considerar de conve­
niencia para los interesesmunicipales que el puesto que en dicha 
Comisión ostentaba D, Manuel Cristóbal y Mañas, ya falleci­
do, lo desempeñe el boy Interventor miuicipal, así como tam­
bién ser conveniente que en sustitución de D. Rafael Scoia de 
la Jara, que lia solicitado la jubilación, sea nombrado para des­
empeñar idéntica función el mentado Sr, De Blas, por ser fun­
cionario del Ensanche, que presta sus .servicios en ei Registro

fiscal del mismo desde hace diez años; debiendo someterse 
esta propuesta a !a sanción del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda para su ulterior resolución.

Y previas manifestaciones que constan en acía se acordó 
aprobar el precedente dictamen en la parte referente al nom­
bramiento del señor Interventor municipal, y que pase a nuevo 
estudio de la Comisión lo relativo at nombramiento del otro 
funcionario que en dicho dietainen se propone.

Comisión 4 / —Beneñcenela, Sanidad y Folíela Urbana

A petición del Sr, Layús los tres primeros y del Sr. Ara 
el cuarto, quedaron sobre la mesa las cuatro siguientes dic ^  
meties:

Tres proponiendo, en expedientes, se desestimen las instan­
cias presentadas por las Prioras de los Conventos de religio­
sas Capucliinas, religiosas Agustinas Magdalenas del Beato 
Orozco y de la Concepción Francisca solicitando autorización 
para hacer uso de los cementerios de carácter privado propie­
dad de dichas Comunidades, y el voto particular a los anterio­
res didáiuenes.

Otro proponiendo las garantías a exigir a la Compañía Pen­
insular de Servicios Públicos (S. A.), entidad subrogada en 
los derechos y obligaciones derivados del tratamiento de ba­
suras por el procedimiento de incineración, e informe del Ser­
vicio Contencioso.

Comisión 6.‘ -Gobernaelón

25. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
10 del corriente, en el que, con referencia al de 26 del pasado 
mes de abril, retirado ])ara nuevo estudio de la misma por 
acuerdo de 4 del actual, propone la adopción del acuerdo que 
a continuación se expresa, por considerar que no puede variar 
el criterio sustentado en aquél, después de un detenido exa­
men de ios preceptos legales aplicables al caso:

Ceder al Ayuntamiento de Chamartln de la Rosa, en el 
precio total de 100 pesetas, los muebles que fueron dd salón 
de sesiones dei Ayuntamiento de Madrid, y que actualmente 
se bailan depositados eii el Almacén general de la Villa, con­
sistentes eu una mesa, ios sillones correspondientes, un dosel 
y  varios divanes.

Y previas manifestaciones que constan en acta íué apro­
bado el precedente dictamen.

Comisión do Talleres, Aprovisionam ientos y  Aeoplos

. 26. Aprobar, en vista de io acordado en sesión de 4 de
agosto del pasado año, los pliegos de condiciones facultativas 
y ecoMÓmico-administrativas, que figuran en el expediente, 
formulados por las dependencias correspondientes, y con suje­
ción a los mismos anunciar el oportuno concurso para la adqui­
sición de un coche de primera salida, dotado con dispositivo 
especial de alumbrado eléctrico, para el Servicio contra In­
cendios; debiendo abonarse el importe en que se calcula esta 
adquisición, de 53.700 pesetas, con cargo al concepto 6.“ del 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez, Buceta, Madaria- 
y Cort, '

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

27. Acceder, de conformidad con lo informado por ei 
pleno del Servicio Contencioso y en vista de lo acordado por 
el Ayuntamiento en sesión de 19 de enero del corriente año, a 
la petición que tiene formulada la Junta directiva de la Socie­
dad protectora de subsidiarios y beneficiarios de familias nu­
merosas, y, como consecuencia, que se oficie a ios Directores 
y Maestros de las Escuelas públicas participándoles la prefe­
rencia que deben observar, para el ingreso en las Escuelas y 
el disfrute de los beneficios de las instituciones complementa­
rias de las mismas, los hijos de familias numerosas, pertenez­
can o lio a la Sociedad reclamante.

28. Tomar eii arrendamiento el piso principal izquierda 
de la casa número 46 de la cade de Serrano para trasladar ai 
mismo las dos Escaelas de niños y niñas que funcionan en la 
calle dei Marqués de VMlaiuagua, 6, por el alquiler anual de 
6.Ü0O pesetas, con uu plazo de obligatoriedad de cinco años, 
que comenzarán a contarse a partir del día 1 de septiembre:

Ayuntamiento de Madrid

.í:

•c
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próxiint), siempre que antes de esta fecha d  propietario del 
inmueble liaya realizado por su cuenta las obras de adaptación 
y reforma que le han sido exigidas por el señor Vocal Arqui­
tecto, las que deberóii quedar a satisfacción del mismo, con­
signándose en el contrato de arrendamiento, que no se forma­
lizará hasta después de entregadas las obras susodichas, las 
demás condiciones señaladas en los contratos existentes por 
el alquiler de otros dos pisos de la misma finca, donde viene 
fimcionaiido el Grupo escolar José Echegaray, y siendo cargo 
los gastos referidos al crédito del concepto 355 del capítulo X 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

29. Determinar, de conformidad con lo iiifonnado por el 
Vocal Letrado de la Junta, que se insista cerca del Ministerio 
de Instrucción Pública a fin de que contribuya con ei 50 por 
lüO para los servicios de calefacción y limpieza de los Grupos 
y Escuelas naciotiale.s, teniendo en cuenta lo participado pol­
la Presidencia dei Consejo de Ministros en 17 de enero dd 
corriente ano ofreciendo presentar a las Cortes el proyecto de 
petición de crédito extraordinario para contribuir al sosteni­
miento de estos servicios, que, directamente y sin obligación 
algima, viene soportando la Corporación municipal, a pesar 
de sus escasos medios económicos y de no existir suficiente 
disponibilidad en el vigente presupuesto; significando al citado 
Centro ministerial la conveniencia de que designara alguna 
persona que, en su nombre, pudiera convenir con una repre­
sentación del Ayuntamiento el estudio y la resolución de estos 
problemas y la manera de fijar justa y equitativamente entre 
el Estado y la Municipalidad la cuaiiUa en que cada tino de 
estos organismos lia de contribuir a estas atenciones de la en­
señanza nacional en Madrid.

30. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que ¡i coutirmadón se expresan, de acuer­
do con las normas indicadas por la Secretaría general, como 
consecuencia de informe del pleno de Letrados consistoriales, 
en relación a la forma en que la Junta de Primera Ensefiaiiza 
iia de ejercitar las atribuciones que le concede el decreto-ley 
de 10 de septiembre de 1913, a fin de que rápidamente se ob­
tenga la tioriiialjdüd que corresponde a todos los servicios de 
la inslnicdón primaria:

Primero. Corresponderá a la Junta Miuiidpal de Priinera 
Enseñanza iiifoniiar y proponer en todos los asuntos referentes 
a la enseñanza primaria de la capital que hayan de ser trata­
dos por el excelentísimo Ayuiitamieiiío.

Segundo. Tendrá a sn cargo cuanto se refiera al personal 
docente especial y subalterno de las Escuelas, formulando las 
correspondientes propuestas al Ayuntamiento o a la Alcaldía 
cuando asi proceda.

Tercero, Propondrá al Ayuiilamiento los coiitraíos de ad­
quisición o arrendamiento de locales para Escudas.

Cuarto. Dispondrá de las consignaciones que figuren en 
los presupuestos municipales para las atenciones que se halla­
ren a sn cargo y someterá al Ayimtamiento los correspondien­
tes pliegos de condiciones cuando sea preciso celebrar concur­
so o subasta, o le propondrá la excepción de dichas formalida­
des en los casos que así sea pertinente.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen con la enmienda, formulada por el 
Sr. Madariaga, de que se agreguen al apartado cuarto del mis­
mo las siguientes palabras: «todo ello dentro de los límites 
del apartado 11 del articulo 27 del decreto de constitución».

Asimismo se acordó interesar del Gobierno cubra las va­
cantes de Vocales que existen en la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza.

31 y 32. Se dió cuenta de dos dictámenes proponiendo se 
aprueben los proyectos, remitidos por la Dirección general de 
Primera Enseñanza, y aprobados en principio por la Comisión 
ejecutiva de construcción de edificios para Escuelas nacionales 
de Madrid, de obras complementarias en los Grupos escolares 
Marcelo de Usera y Leopoldo Alas, que ascienden, respectiva­
mente, a 7Ü.055,03 y 187.278,80 pesetas, y acerca de cuyos 
proyectos ha emitido iiifoniie detallado, que justifica la realiza­
ción de los mismos, el señor Arquitecto escolar.

■ Y previa discusión que consta en acta, y formulada en el 
curso del debate por el Sr. Cort una enmienda verbal intere­
sando que no se aprobaran los presupuestos adicionales pro­
puestos en los dictámenes en tanto no se conocieran todas las 
obras complementarias que era necesario realizar, fué desecha­
da dicha enmienda, en votación nominal, por 20 votos de los

Sres. Alvarez Herrero, Aranz, Carrillo, Coca, Cordero, Fer­
nández Qiier, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, 
Marcos, Martínez G il, De Miguel, Miúño, Ortega y Gasset, 
Peiegriii, Redondo, Saborit, Talanquer y Presidente, contra 
nueve de los Sres. Buceta, Cort, Layiís, Madariaga, Ramírez 
de Arel laño, Rato, Regúlez, Rodríguez y Ziinzimegui. ^

Seguidamente se acordó que pasara a estudio de la Comi­
sión de Fomento otra enmienda verbal del Sr. Cort relativa a la 
adquisición de los solares que circundan ei Grupo escolar Leo­
poldo Alas, a fin de evitar que quede entre medianerías,

A continuación se sometió a votación nominal la toma en 
consideración de una proposición incidental, fecha 18 del co­
rriente, suscrita por el Sr, Cort, en la que propone el nombra­
miento de una Comisión de señores Concejales y técnicos que 
investigue todo lo referente a la adquisición de sotares para 
Grupos escolares y las condiciones de construcción de los edi­
ficios y material escolar, al objeto de elevar en el plazo máxi­
mo de uu mes el informe pertinente a la Corporación; acordán­
dose no tomar en consideración dicha propuesta por 18 votos 
de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Carrillo, Coca, Cor­
dero. Fernández Qiier, Garda Moro, Garda Santos, Gómez, 
Henche, Marcos, M mtinez Gil, Miiino, Ortega y Gasset, Re­
dondo, Saborit, Talanquer y Presidente, contra 19 de los seño­
res Cort, Layus, Madariaga, De Miguel, Pelegrln, Ramírez 
de Arel laño. Rato, Regúlez, Rodríguez y Znnzimegui.

Por último, y con el voto en contra de los señores que ha­
bían votado a favor de la primera enmienda del Sr. Cort, fue­
ron aprobados los dos dictámenes de la Junta,- acordándose al 
propio tiempo, a propuesta del Sr. Cordero, la instrucción del 
oportuno expediente en depuración de las denuncias formuladas 
concretameute por los Sres. Cort y Madariaga en el curso de 
la discusión.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el arrenda­
miento del piso entresuelo de la casa uúmero 15 de la calle de 
los Reyes para instalar en él la Escuela de párvulos que fun­
cionó en la de Suero de Quiñones, 14, por el alquiler anual de 
3.000 pesetas y uu plazo de obligatoriedad de cinco años, de 
conformidad con lo informado por los señores Vocales, Letrado 
y Arquitecto, y siempre que previamente se realicen tas obras 
de adaptación y reforma que exija este último.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a informe de la Intervención Municipal.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la realización 
de obras de nueva planta para la construcción de un Grupo 
escolar en las calles de Abtao y Valderribas, por valor de pese­
tas 797,407,08, de conformidad con el oficio de la Dirección ge­
neral de Primera Enseñanza e informe del Arquitecto escolar.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó,
a propuesta dei Sr, Cort, que pase este expediente a informe 
de la Intervención Municipal; que por la Comisión de Fomento 
se estudie la propuesta de dicho señor Concejal relativa a la 
adquisición del solar colindante; y que, con vista de las mievas 
dimensiones del terreno, en caso de llevarse a efecto dicha 
agregación, el Arquitecto de la Junta de Primera Enseñanza 
modifique el proyecto, .

A propuesta del Sr. Cort se acordó continúen sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, con arreglo a lo manifestado por el No­
tario que ha de otorgar la escritura y por el donante del terre­
no, y de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, que eu el documento de transmisión de dominio del 
terreno cedido al excelentísimo Ayuntamiento para Colonias 
escolares en el término de Fuencarral se luiga constar que la 
concesión de agua que se efectúa sólo tendrá efectos mientras 
ta Corporación municipal carezca de tal servicio, pero sin que 
lo sea para el uso y servicios de la Colonia escolar que se ins­
tale en dicho lugar cuando ésta comience su funciDiiamiciito.

Otro proponiendo el aimncio y celebración de concurso 
público para la adquisición de mobiliario escolar con destino a 
las Escuelas públicas de nueva creación que carezcan de este 
material fijo, y qne el importe de estas adquisiciones, que no 
excederá de la cantidad de 50.000 pesetas, se abone en su día, 
previos los justificantes de rigor, con cargo a las 150.000 con- 
.siguadas en el concepto 152 del capítulo IV del vigente presu­
puesto de gastos, teniendo en cuenta que en este suministro 
intervendrá el Ingeniero Jete del Servicio de Acopios y Apro­
visionamientos, todo ello de conformidad con lo informado por 
la Intervención y el Negociado.
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D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1."—Hafilenda

33. Acatar, en vista del criterio siislentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 18 del pasado mes de abril, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 7 de marzo próximo pasado 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Carlos Gutiérrez Valcárcel sobre exacción del arbitrio de so­
lares correspondiente a uno situado en la Ronda de Segovia, 
con vuelta a la calle de la Ventosa, 13 antiguo y 1 moderno, 
y por cuyo fallo se-acuerda revocar el acto administrativo ape­
lado y se declara en su lugar que no debe tributar la finca de 
referencia por tal concepto ínterin con curran las circnnstaii' 
cías actuales de la misma, sin perjuicio de que el Ayuníailiiento 
pueda en lo futuro comprobar con sus medios de inspección si 
dichas ciramstaiicias han variado.

34. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 2 del 
corriente, que figura eti el expediente, en el recurso conten- 
cioso-adininistrativo interpuesto ante el 'rrìhimal Provincial 
por doña María Isabel González de Olañeta contra fallo del 
Económico-administrativo de la provincia de U) de octubre 
del pasado año en su reclamación sobre el arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de parte de las fincas números 28 y 30 de la calle de 
Bravo Murillo,

35. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 26 del pasado mes de abril, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
adniinistrativo de la provincia de 16 de febrero del corriente 
año recaído en la reclamación formulada ante el niisino por 
doña Claudia Moral de Blas sobre licencia de obras en la finca 
número 122 de la calle de Santa Engracia, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
en su lugar que la reclamante no está obligada a satisfacer los 
derechos de licencia de obras que en el mismo se establecen.

36. Quedar enterado, y cumplir eii sus propios términos, 
en vista del criterio sustentado por el Servicio Contencioso 
en informe fecha 27 del pasado mes de abril, que figura en el 
expediente, de una sentencia del Tribunal Supremo por la que 
se revoca ¡a del Tribunal inferior de 24 de febrero de 1931, 
que revocó, a su vez, fallo del Económico-administrativo de la 
provincia desestimatorio de la redamación formulada por don 
Julián Moreno Oliván por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos de un solar de la calle de Lérida, y se 
declara en sn lugar firme y subsistente el ffrimitivo acuerdo, 
contrario a las pretensiones del redamante.

37. Coadyuvara la Administración, en vista del parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 7 del 
pasado mes de abril, que figura en el expediente, en el recur­
so conteiidoso-adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial porla Sociedad anónima El Aguila sobre revocación 
de acuerdo del Ecoiiómico-adininistratívo de la provincia de 
10 de noviembre último declarándose incompetente para cono­
cer de 511 redamación contra acuerdo municipal referente al 
arbitrio de bebidas espirituosas y alcoholes,

38 y 39, Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como couseciieiicia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en la calle de Segovia (primero y segundo 
trozos), fimdándose en la facultad que para ello concede el Es­
tatuto Mimicipal, y que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las obras, 
previas las deducciones que !a ley determina; debiendo ser 
exigidas las'ciiotas determinadas en los expedientes corres- 
püiidientes—deducidas del referido tanto por ciento— a los 
dueños de las fincas en fres plazos, con intervalo de tres me­
ses y a razón de la tercera parte de la cuota cada uno.

40. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en el paseo de Ramón y Cajal, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Mimicipal, y que la cantidad 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea e! 20 
por 100 dei costo de las obras, previas las deducciones que la 
iey determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente —deducidas del referido tanto por ciento— 
a los dueños de las fincas enclavadas en dicha vía pública,

sujetos tributarios con arreglo a lo prescrito en el expresado 
cuerpo legal,

41. Estimar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Ensanche por la Dirección de Arquitectura, la reda­
mación de doña Pilar Díaz Campo 'contra la exacción de cou- 
íribucioiies especiales impuesta por las obras de pavimenta­
ción y alumbrado en la callé de Toledo, y declarar exentas 
del pago a las fiíicas señaladas en la relación de contribuyen­
tes, que figura en el expediente, con los números 14} y 149 de 
dicha vía pública, por pertenecer ai Ayuntamiento, y devolver 
las cantidades importe de las cuotas, si hubieran sido paga­
das, o autorizar la devolución de depósito, en su caso, si se 
hubiera hecho a disposición del Ayuntamiento.

42. Expedir libre de derechos la licencia de apertura inte­
resada por la Sociedad Filantrópica de Comercio, Industria y 
Banca de Madrid, y en su nombre por D. Saturnino Espinosa 
Garda, fundamentada en la condición benéfica y nada especu­
lativa de la misma, para ei local que ocupa en la finca núme­
ro 2 de la calle de Gómez de Baquero, con entrada por igual 
número de la de Hortaleza, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y teniendo en cuenta que la men­
tada Sociedad no satisface contribución alguna, así como lo 
establecido en la base 13 de la Ordenanza reguladora de la 
exacción de que se trata, y, de otra parte, que no está incluida 
la precitada Sociedad entre las que la propia Ordenanza seña­
la con cuotas especiales; debiendo declararse, en su consecuen­
cia, unía y sin efectos la denuncia incoada porla inspección de 
Rentas y Exacciones municipales por la licencia de apertura 
de que se trata.

43. Aprobar, cumpliendo asi lo preceptuado en el aparta­
do d) de la regla segunda de las dictadas por la Alcaldía Bre- 
sidencia en 6 de diciembre de 1929, las cuentas, que figuran en 
el expediente, lendidas por el Procurador consistorial D. Aqui­
las Ullrich, de los gastos judiciales en que ha intervenido du­
rante ei ejercicio próximo pasado, de las que resulta que de la 
cantidad de 9.000 pesetas que le fueron libradas al efecto, 
utilizó 5.194,98 pesetas, ingresando en arcas municipales la 
cantidad de 3.805,02 pesetas que supone la diferencia entre lo 
gastado y lo librado,

A propuesta del Sr. Cort el primero y del Sr. Madariaga 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo el reconocimiento de un crédito, impor­
tante 404,80 pesetas, a favor de la Sociedad anónima Fábrica 
de Electricidad del Pacifico por snniinistro de flùido en el Ex­
trarradio, y sn abono c inclusión en el primer presupuesto or­
dinario de gastos que se forme por la Corporación municipal.

Otro proponiendo que no procede fraccionar en doce men­
sualidades el canon a satisfacer por la explotación del estanque 
del Retiro y lago de la Casa de Campo.

- Comisión 2.°—Fomento

44. Aprobar un dictamen de ía Comisión, fecha 12 del 
corriente, a la que volvió, por acuerdo de 4 del mismo mes, el 
emitido en 28 del pasado mes de abril como consecuencia de 
liaberse remitido por el Consejo de la Empresa Mixta para la 
explotación del transporte urbano de viajeros en común, y a 
los efectos prevenidos en las bases 5.“ , 19y2Ü del vigente 
Convenio, o sea para ia aprobación de los presupuestos por el 
Ayuntamiento y ia habilitación de créditos, los presupuestos 
de renovación extraordinaria de vías en el paseo de San V i­
cente, 163.000 pesetas; paseo de la Virgen del Puerto, pese­
tas 290.ÜÜÜ; Ronda de Segovia, 150.00Ü pesetas; paseos Im­
perial y de los Pontones, 370.000 pesetas, y extraordinario de 
primer establecimiento de edificio, relativo a las obras de 
acometida de agua al depósito de Bueiiavista en Carabanchel 
Alto, 2,454 pesetas; y en cuyo dictamen al principio indicado, 
reproduciendo el citado de 28 de abril, por encontrar ajustadas 
las razones alegadas en el mismo a lo que debe, ser noniia de 
interpretación de las bases del Convenio, se propone que se 
oficie al Consejo de la indicada Empresa Mixta manifestán­
dote, teniendo en cuenta el criterio sustentado por la Comi­
sión en vista de las observaciones formuladas por la Inter­
vención, que no liabiéndose remitido los antecedentes necesa­
rios para e! conocimiento del asunto, y que fueron redamados 
oportunamente, no pueden considerarse aprobados los mencio­
nados presupuestos; debiendo estimarse, por tanto, en

l É
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suspenso el plazo de dos meses que establece el Convenio 
de que se trata para la aprobación de los referidos presupues­
tos, basta que, con vista de los antecedentes que han sido 
solicitados de la Sociedad Madrüeño de Tranvías, se pueda 
adoptar e! correspondiente acuerdo,

45. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, a la que volvió, por acuerdo de 4 del mismo mes, el 
emitido eii 28 deí pasado mes de abril como consecuencia de 
liaberse remitido por el Constjo de la Empresa Mixta para la 
explotación del transporte urbano de viajeros en común un 
presupuesto de gastos extraordinarios de primer estableci­
miento, importante 40.500 pesetas, para la línea aérea en la 
carretera de Fiieiiiabrada, a los efectos prevenidos en las 
bases 5." y 20 del Convenio vigente, o sea para ia aprobación 
del presupuesto por el Ayuntamiento y la habilitación del cré­
dito tiecesario; y en cuyo dictamen al principio indicado, repro­
duciendo el citado de 28 de abril, por considerar ajusfadas las 
razones alegadas en el mismo a !o que debe ser norma de in­
terpretación de las bases del Convenio, se propone que se 
oficie al Consejo de ia indicada Empresa Mixta manifestándo- 
ie, teniendo en cuenta el criterio sustentado por la Comisión 
en vista de las observaciones formuladas por la Intervención, 
que no habiéndose remitido los antecedentes necesarios para 
el conocimiento del asunto, y que fueron reclamados oporiu- 
nameníe, no puede considerarse aprobado el presupuesto men­
cionado; debiendo estimarse, por tanto, en suspenso el plazo 
de dos iiieses que establece ei Convenio de que se trata para 
la aprobación de ¡os referidos prestipuestos, hasta que, con 
vista de los antecedentes que han sido solicitados de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías, se pueda adoptar el correspon­
diente acuerdo.

46. Estimar, de conformidad con las razones aducidas por 
ci pleno de señores Letrados consistoriales en informe fecha 
28 del pasado mes de abril, que figura en el expediente, el re­
curso de reposición interpuesto por doña Carinen Brnguera y 
Molinero, propietaria de las fincas números 19 y 21 de la calle 
dd Pez, contra acuerdo municipal de 15 de noviembre del pa­
sado año denegatorio de la licencia solicitada por la misma 
para realizar determinadas obras de reparación en las indicadas 
fincas; y que, en su consecuencia, se conceda licencia para eje­
cutar las indicadas obras, consistentes en la reconstrucción de 
los sotabancos y cubiertas destruidos por el incendio, con arre­
glo a los planos presentados,

47. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para sacar a su­
basta pública ias obras de desmonte de los solares situados 
entre las calles de la Beneficencia, Florida y Barceló, por un 
importe total de 63.430 pesetas, con la condición de que las 
tierras liabrón de ser transportadas a la Casa de Campo; de­
biendo ser cargo el gasto de referencia ai concepto 9.“ del pre­
supuesto extraordinario de capitalidad, conforme a lo acordado 
en 23 de junio de 1933. ,

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regtílez, Zunzu- 
iiegui, Cort, Madariaga y Rodríguez.

48. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas que figuran en el mismo, formulados por las dependencias 
correspondientes, para sacara subasta las obras de reforma del 
actual trazado de la Cuesta de la Vega, aprobadas en sesión 
de 18 de febrero último; y que el importe en que se cifran tales 
obras, que es el de 498.897,11 pesetas, se satisfaga con cargo 
ai concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de capitalidad.

49. Conceder licencia a doña Mercedes Valverde ibáñez, 
de conformidad con el criterio sustentado por el señor Arqui­
tecto municipal de la segunda zona det Extrarradio y por la 
Dirección de Arquitectura, para construir una casa-cuna en el 
solar de su propiedad de la calle de Francisco Silvela, con 
vuelta a la de Julián Marín, con arreglo a los planos y Memo­
ria presentados.

50 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi- 
ctm, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes;

A D. Manuel P, de Andrade, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Don Felipe. 3,

A D. Paulino Moreno Berisa, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Cartagena, 66.

A D. Francisco Gallardo López, para demoler una escale­
ra, construir otras dos y rasgar un hueco de fachada en la 
calle de Roma, 33.

Comisión 3.“—Ensanche

53. Aprobar las relaciones, que figuran en el expediente, 
de las economías acusadas por !a Dirección de Aguas potables 
y residuarias en las obras ejecutadas sobre instalación de tu­
berías, bocas de riego e hidrantes en diferentes calles del En­
sanche y  Extrarradio, y que ascienden a 6U. 125,50 pesetas en 
las primeras y a 31.210,50 pesetas en las segundas; debiendo 
restituirse dichas cantidades at presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, a los conceptos 7,“ y 18-3 de igual presu­
puesto, de! que proceden.

54. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario Cantero del ramo de Vías y Obras del En­
sanche D. Antonio Villahoz Ruiz, y asignarle una pensión de 
retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que actualmente disfruta y le sirve de re­
gulador, eii armonía con los acuerdos adoptados por la Corpo­
ración en materia de jubilaciones a obreros municipales, por 
tener treinta años, un mes y veintisiete días de servicios pres­
tados al Municipio; debiendo amortizarse su vacante conforme 
a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto vigente 
del Ensanche y en los sucesivos, o, en su defecto, con cargo 
a los que se consignen en el presupuesto general municipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Regiílez, Rato y Zunzunegui,

55. Desestimar, de coiiforraidad con el criterio sustentado 
por el Servicio Contencioso en informe fecha 2 de marzo pró­
ximo pasado, que figura en el expediente, el recurso de repo­
sición interpuesto porD. Eduardo Grima Blanco contra acuer­
do municipal de 23 de febrero por el que se le denegó la 
licencia que solicitaba para construir unos pabellones en el 
solar número 22 de la calle de Méndez Alvaro, en razón a que 
los terrenos en que se proyecta dicha construcción serán, en 
su día, caja de las calles de Bustamante y Juan de Mariana; 
debiendo acordarse igualmente, para cumplir lo establecido én 
el artículo 24 de !a ley de Ensanche, la incoación del oportuno 
expediente de expropiación de los terrenos para dichas dos 
calles, previo requerimiento al propietario para que presente 
los títulos de propiedad de su terreno, planos y demás docu­
mentos que estime necesarios el Arquitecto municipal para 
la medición y tasa de los terrenos objeto de la referida ex­
propiación.

56 a 58. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se in­
dican, en vista de los informes favorables de los técnicos mu­
nicipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipaies:

A D. Francisco Gálvez Alcaraz, para construir una casa 
en la calle del Doctor Gástelo, 4.

A doña Asunción Muñoz, para construir una casa en la calle 
de Ayala, 5, con vuelta a la de Núñez de Balboa.

A D. Antonio Monasterio Martínez, como Director de 
la Sociedad Española de Fabricación de Automóviles, para 
construir unos pabellones en los talleres que dicha Sociedad 
tiene establecidos en la finca número 16 del paseo de las Aca­
cias; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida 
que el interesado ha de solicitar, independientemente, el per­
miso para e! ejercicio de la indusfria que instale.

Comisión 4."—Benefleaneta, Sanidad y Foiieia Urbana

59, Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que ei Ayuntamiento se dé por enterado 
del fallo emitido por el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo en el recurso promovido por D. Juan Gómez 
Acebo sobre revocación de acuerdo de la Alcaldía de 11 de 
noviembre de 1932 que desestimó ei recurso de reposición in­
terpuesto por el recurrente contra acuerdo denegatorio de li­
cencia de apertura para la venta de muebles eu la casa luíme-
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ro 44 de la calle de Cervantes, y por aiyo fallo se declara 
caducado el recurso al principio indicado por no haberse torma- 
Itzado la demanda por el recurrente en el plazo de treinta días; 
quedando, por cousecnenda, firme y subsistente el acuerdo 
municipal.

60. Aprobar uu dictamen de la Comisión, fecha 7 del co­
rriente, en el que propone, en vista de lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y por la Sección, que se deses­
time ei recurso de reposición interpuesto por D. Segundo Gu­
tiérrez contra acuerdo municipal que le denegó la licencia que 
tenía solicitada para continuar, como arrendatario, en la indus­
tria de garaje establecida en la calle de Castellò, 5, confirmán­
dose, por tanto, el citado acuerdo; y que teniendo en cuenta 
que ha sido presentada por el propietario del inmueble de que 
se trata, D, Domingo Rueda Mesanza, una instancia, con fecha 
’¿ del corriente, manifestando que el Ayuntamiento le concedió 
las licencias para la conslmccióii y apertura del garaje y debía 
concederse el libre ejercicio de la industria al arrendatario del 
local, se incoe nuevo expediente con referencia a la petición 
deducida por el dueño de la finca.

61. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 30 del 
pasado mes de abril, en el que, en vista de lo actuado eii el 
expediente, propone, con referencia a la adjudicación del su­
ministro de cuatro carretillas mecánicas con destino al Mata­
dero, que, reponiendo el acuerdo ímmicipal de 9 de febrero del 
corriente año por el que se dejó sin efecto'la indicada adjudi­
cación, se adopten, en su lugar, los siguientes, teniendo eii 
cuenta lo informado por los Servicios de Talleres generales. 
Aprovisionamientos y  Acopios y de Limpiezas acerca de la 
posibilidad de utilizar las citadas carretillas en este último Ser­
vicio, previas las oportunas reformas:

Primero, Que las cuatro carretillas mecánicas adquiridas 
a la casa Anglo-Spaiúsh Industrial Association sean destinadas 
ai Servicio de Limpiezas.

Segundo, Las reformas necesarias al efecto se ejecuta­
rán por cuenta de dicha entidad.

Tercero. El plazo de entrega de las carretillas reforma­
das será de treinta días, contados a partir del siguiente a la 
fecha de la notificación del acuerdo del excelentísimo Ayim- 
tamiento.

Cuarto, Una vez entregadas aquéllas serán sometidas a 
las pruebas que se detallan en la base cuarta del pliego de 
condiciones, eii la forma, plazos y ante la Comisión que en la 
misma se determinan; y

Quinto. En cuanto a forma de pago, constitución de fian­
za definitiva y demás extremos no expresados en el presente 
acuerdo, se observará io prescrito en el pliego de condiciones 
que sirvió de base al concurso.

62 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:
. A la Sociedad Construcciones Mecánicas y Electroden- 
taíes, para establecer un taller para construcción de muebles 
metálicos e instalar tres electromotores eii la calle de Cas­
tellò, 59.

A D. Antonio Rey, para establecer mía carbonería en la 
calle de Canarias, 36.

A D, José Jugo, como mandatario del Sr. Pagoaga, para 
establecer uu taller de recauchutados e instalar dos electromo­
tores eii la calle de Claudio Coello, 87.

A D. Vicente Pastor Ptiig, para establecer un taller de 
tornear, con una sierra de cinta de 0,50 metros e instalar un 
electromotor en la calle de Eugenio Salazar, 10.

A D, Antonio Esteban López, para instalar una cámara 
frigorífica y mi eleclromotor en la calle de Alberto Bosch, 19,

A D, Vicente Corrales Canales, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar en la calle del 
Principe, 20.

A D. Bautista Rosalo Robledo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Diego Bahamonde, 5,

A doña Beatriz Sáinz de la Maza López, para qne sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para ampliación de 
taberna a café bar en la calle de Rafael Calvo, 6,

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se desestime 
la solicitud de transferencia de la propiedad de im panteón 
construido en el Cementerio Municipal.

Y el excelentisiiTio Ayuntamiento acordó retirar el expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Muiño el primero y del Sr, García Moro 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto contra acuerdo denegatorio de licencia de apertura 
de carbonería en la calle de Ríos Rosas, 25.

Otro proponiendo no se acceda a la petición for'mnlada para 
la cesión de un panteón construido en el Cementerio Municipal.

Comisión 5."— Gobsrnaeión

70. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 661, don 
Ramón Sebastián Pallarés, por exceder de la edad reglamen­
taria, y asignarle im haber pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, 
50 por 100 de tas 4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal 
diario, le sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 24 y 117 del vigente reglamento de! Cuerpo; de­
biendo comenzar a disfrutar tos haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

71. Jubilar al Guardia de Policía urbana luíniero 766, don 
Juan Guerrero González, por exceder de la edad reglamenta­
ria, y asignarle un haber pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, 
50 por 100 de las 4.653,75 qne, a razón de 12,75 de jornal 
diario, le sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en 
ios artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

72. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. Canuto Gó­
mez Garda, y asignarle mía pensión de retiro de 5,12 pesetas 
diarias, 50 por 109 del jornal de 10,25 que le sirve de regu­
lador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en virtud 
de lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres. García Moro y Layús.

73. Rectificar la clasificación pasiva del operario de Lim­
piezas D. Ildefonso Gómez Barroso, por no habérsele compu­
tado todos los servicios jque prestó al Ayuntamiento al ser 
jubilado, y asignar al mismo una pensión de retiro de 9,40 pe­
setas, 80 por 100 del jornal de 11,75 que le sirve de regula­
dor, en lugar de la de 7,05 con que fué jubilado; debiendo 
abonarse al referido obrero la diferencia entre la anterior pen­
sión y la que al presente se le conceda, que es la que le co­
rresponde con arreglo a la nueva clasificación pasiva.

74. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización del personal técnico auxiliar del Ser­
vicio de Arquitectura Municipal, una plaza de Bortamiras, 
dotada con el haber de 3.000 pesetas anuales y vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, D. Manuel Pardo Robles.

75. Amortizar, en cumplimiento de lo eslabtecido en las 
bases de reorganización de los Servicios de Beneficencia y 
Sanidad Mmiicipat, una plaza de Practicante tercero de la Be­
neficencia Mimidpal, dotada con el iiaber de 3.000 pesetas 
anuales y vacante por renuncia de dicho cargo formulada por 
D. Juan Antonio Ruiz García.

76. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben las bases que a continuación se expresan para proveer, 
por oposición luia plaza, vacante por (aliecimiento, de Profe­
sor de la especialidad de contrabajo de la Banda Municipal:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de la especialidad de contrabajo de la Banda 
Municipal, dotada con el haber anual de 3.5G0 pesetas y 
aumentos cuatrienales de 500, hasta el límite máximo de 
8,000 pesetas, mieníras rija la reorganización de servicios. 
Caso de instaurarse de nuevo el régimen de escalafones, dis­
frutará el sueldo de 3,000 pesetas y la denominación y caíego- 
ria de Profesor de quinta dase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones: ,

o) Ser español, varón, y estar comprendido entre los 
dieciocho y cuarenta años de edad en la fecha de anunciarse 
la convocatoria.

'! II l! nto de
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b) Cyrecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera, Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Aicaidia Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaria, los días hábiles, durante el plazo de 
un Jiies, a contar desde el día siguiente al de la publicación dei 
antuido correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid,

¿) Certificación de) Registro central de Penados y Re­
beldes.

c) Certificación de buena conducía, expedida por la A l­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

■ d) Certificación de servicios y méritos o título profesio­
nal dei interesado, si lo tuviere.

e) Certificación facultativa que acredite que no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto física que le impida la prác­
tica profesional.

f )  Resguardo acreditativo que justifique la entrega de 
30 pesetas en concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar su licencia, no podiendo tomar parte 
en la oposición si en aquélla constase alguna nota desfavo­
rable,

Quinta. Los ejercicios de oposición se verificarán en el 
local, días y horas que el Tribunal designe previamente, me­
diante aiuincio en el tablón de edictos de la primera Casa 
Consistorial, debiendo los interesados presentarse con instru­
mento de su propiedad y Profesor de piano para acompaña­
miento de la obra exigida en la primera parte de ios ejercicios. 

Estos consistirán en lo siguiente:
Primera parle: Primero y segundo tiempo del Konzert­

stück para contrabajo, de Em. Storch. De la introducción 
del piano en el primer tiempo sólo se tocarán los 17 compases 
primeros.

Segunda parte: Una obra a primera vista.
Podrá ser eliniiiiatorio el examen después del primer ejer­

cicio, a juicio dei Tribuna).
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Con­

cejal Delegado de la Banda, como Presidente, y en su defecto 
por el señor Vicepresidente de la Comisión de Gobernación; el 
Director de la Banda Municipal, el Director de la Banda Re­
publicana, un Profesor del Conservatorio Nacional y un Pro­
fesor de la Banda Municipal especializado en este instrumento, 
designados, respectivamente, por los Directores de dichas Ins­
tituciones, como Vocales; actuando como Secretario, sin voto, 
pero con voz, el Jefe administrativo, o en su defecto el Auxi­
liar de igual denominación, de la Banda Municipal.

Este Tribunal hará en su día al excelentísimo Ayuntamien­
to la propuesta del opositor que deba ocupar la vacante de que 
se trata.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 17 del corriente, suscrita por el Sr, Layús, en la 
que propone lo siguiente:

Primero, Eii la base quinta, a partir de donde dice; «Una 
obra a primera vista», se adicionarán las palabras siguientes: 
«Esta habrá de ser compuesta precisamente por el Vocal que 
desigue el Tribunal, quien determinará también las medidas 
precisas para que ¡a obtención de las copias necesarias se rea­
lice con las mayores garantías de exactitud y reserva,»'

Segundo. Entre el párrafo último y el penúltimo del dic­
tamen se intercalarán los párrafos siguientes:

«No podrán ser Vocales del Tribunal quienes particular­
mente, o en Centros de enseñanza no oficial, tengan como 
alumnos a cualesquiera de los opositores presentados.

El Secretario del Tribunal, en la primera reunión que éste 
celebre, dará cuenta de la relación nominal de los opositores, 
■y, en vista de ella, ios Vocales del Tribunal manifestarán, por 
medio de escrito firmado, que se unirá ai expediente, que no 
se encuentran comprendidos en la prohibición establecida eii 
el párrafo anterior. Si alguno lo estuviere, se procederá a) 
iiombramieiito del nuevo Vocal,

No constituye causa de incapacidad para ser Vocal el 
hecho de que alguno de los opositores presentados haya cur­
sado o curse sus estudios oficiales en Cátedras de! Conserva­
torio desempeñadas por aquéllos,»

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó

aprobar el precedente dictamen y que se una al expediente la 
precedente enmienda del Sr. Layús para que se tenga en 
cuenta su espíritu al constituirse el Tribunal.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que a partir 
del año próximo se refundan en una sola publicación anua! las 
diferentes revistas, anuarios, etc., del Archivo, Biblioteca y 
Museo municipalevS, y  que, con cargo a la partida consignada 
en ei concepto 359 del vigente presupuesto, se autorice la 
publicación por el Servicio de Artes Gráficas Municipales del 
tomo de Documentos del Archioo de la Villa de Madrid.

Y el excelentísimo Ayuiiíamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comlsfón de Talleres, Aprovisionam ientos y  Acopios

77. Anular, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
la ponencia que se designó al efecto, el concurso celebrado 
para la adquisición de dos regadoras automóviles con destino 
al Servicio de Parques y Jardines, y que, por la Dirección de 
Talleres generales, se proceda a formular nuevos pliegos 
de,condiciones facultativas para sacar a subasta la adquisición 
de las regadoras-automóviles que se precisen para los Servi­
cios iiuuúcipales, teniendo en cuenta, al efecto, el crédito dis­
ponible para ello y las necesidades del Servicio de referencia.

79. Acceder, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Asesoría jurídica, en informe fecha 26 del pasado mes 
de abril, que figura en el expediente, a la solicitud deD. Paúl 
Montenot, en representación de la casa Delahaye, adjudicata- 
ria de los cuatro concursos celebrados para ei suministro de 
materia! de Incendios, para que se le autorice, en nombre de 
ia representación que ostenta—debidamente acreditada—,para 
autorizar a su vez al Banco Hispano Americano para liacerse 
cargo de las cantidades que debe percibir del Ayuntamiento 
en pago al contrato de referencia y para su ingreso en !a cuen­
ta corriente abierta al efecto en la citada entidad bancaria, así 
como para que se tenga en cuenta tal designación a fin de que 
se libren las cantidades correspondientes a nombre dei referido 
Banco, prestando para ello las facilidades consignadas, en 
cnanto se refiere a exportación de moneda española, en los 
escritos de adjudicación, según proposición hecha a su debido 
tiempo por la casa adjudicataria.

80. Determinar, teniendo en cuenta que frecuentemente 
ge producen casos de abandono de vehículos en la v(a pública, 
en cuyos momentos son requeridos los servicios de 'I'alleres 
generales para su recogida, que, para estos casos, y toda vez 
que los gastos que se producen a la Corporación son grandes 
por la inversión de jornales a! enviar obreros a la recogida y, 
a veces, remolque del vehículo, se cobre la cantidad de dos 
pesetas diarias durante los días en que permanezcan recogi­
dos, contándose el día en que se lleve a Talleres genera­
les y el de la entrega, y además, una cuota de 25 pesetas por 
los trabajos que supone el recoger y transportar el vehículo.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen* 
proponiendo se desestime la. única proposición presentada con 
motivo del concurso anunciado para el alquiler de un garaje 
con destino a la custodia de los coches de los diferentes servi­
cios municipales,

PROPOSICIÓN

80. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Muirlo reproduciendo otra 
del mismo señor Concejal, que fué tomada en consideración 
en sesión de 27 de enero del pasado año y figura en el acta 
de esa sesión, respecto a la ocupación de todos los soíares 
que no estén edificados entre los paseos alto y bajo de la V ir­
gen del Puerto, haciendo uso, si ello fuere preciso, de la auto­
rización concedida al Municipio por la disposición del Minis­
terio de la Gobernación de 30 de octubre de 1931, con objeto 
de poder realizar la urbauizadóii y embellecimiento de aque­
lla zona.

ADICION PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con propuesta de la Comisión de 
Hacienda, el reconocimiento de un crédito de 68.081,25 pese­
tas, que importan los atrasos por reorganización del personal

'
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electricista de las Estaciones de depuración de aguas, y su 
inclusión en el próximo presupuesto ordinario.

Y el excelentísimo Ayimtainiento, a propuesta del señor 
Muiño, acordó retirar el expediente para nuevo estudio.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4."- Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

81. Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a la Sociedad Hijos de A. Arisó, concesionaria del 
suministro de nueve básculas para el Matadero y Mercado de 
Ganados, la cantidad de 2.50U pesetas, resto de la fianza cons­
tituida, en garantía de dicho suministro, en la Caja general de 
Depósitos.

Junta  Municipal de Primera Enseñanza

82. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adquiera 
un aparato cinematogrófico con destino a la Residencia escolar 
que el Ayuntamiento posee en Cercedilla para la instalación 
de Colonias escolares, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Directora de la primera Colonia escolar enviada a dicha resi­
dencia y en cumplimiento a lo acordado por la Junta en 2̂  del 
pasado mes de abril; y que el gasto de 1,725 pesetas que su­
pone tal adquisición sea cargo al crédito de 75.000 pesetas 
consignado en el artículo 2°, capítulo X del vigente presu­
puesto del Interior, el cual estará incorporado al crédito global 
del capítulo IV, articulo 8.°, que se administra por e! Servicio 
de Acopios y Aprovisionamientos,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen y facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
adquiera el aparato que juzgue más conveniente, aunque su­
ponga un aumento de precio.

83. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda, 
de conformidad con lo interesado por el Vocal de la Junta se­
ñor Saborit y en cumplimiento de lo acordado por la misma en 
23 del pasado mes de abril, la suma de 500 pesetas a D. Ma­
riano Fernández, Maestro nacional de la Escuela de niños de 
Santa Cruz del Valle (Avila), como premio a la admirable labor 
desarrollada por el mismo y en consideración a los notables 
trabajos realizados por dicho Maestro y sus alumnos, que han 
sido expuestos recientemente en el Ateneo de Madrid en con­
memoración del aniversario de la proclamación de la Repúbli­
ca; debiendo librarse la expresada cantidad al señor Teniente 
Alcalde del distrito de la Latina para su entrega al interesado 
y ser cargo al concepto 368 dei vigente presupuesto.

Y se acordó aprobar el dictamen con la modificación, pro­
puesta por el Sr, Cort de que la cantidad se libre al señor A l­
calde para que él haga la entrega del premio de que se trata.

PROPOSICION

84. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres, Muiño, Henclie, Garda 
Santos, Alvarez Herrero, Redondo y Fernández Qu'er intere­
sando se solicite del Ministerio de Obras Públicas que la línea 
aérea de alta tensión de Canales del Lozoya, instalada a lo 
largo de la Avenida del Doctor Federico Rubio y  Gali, la con­
vierta en subterránea, que se pida, igualmente; a dicho Centro 
ministerial ceda al Ayuntamiento todo el terreno que queda 
como consecuencia del tapado del Canalillo y todo el que 
queda disponible en el trayecto comprendido entre el tercer 
depósito del Canal y el límite de Madrid, y, por último, que 
por los técnicos miuiicipales se redacten los oportunos proyec­
tos para la urbanización de estos terrenos.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6."—GobSFiiaelón

85, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
corriente, en el que propone, identificada con la iniciativa 
expuesta al efecto por el señor Concejal Delegado de la Banda 
Municipal, que se aciterde, en principio, la celebración de un

homenaje en honor de la indicada agrupación artistica munici­
pal con motivo de celebrarse el próximo 2 de junio el XXV ani­
versario de su fundación; designando, para que concreten y 
propongan la clase de homenaje a realizar, a los Vocales déla 
Comisión Sres. Henche, Zutizimegui y Castro, quienes, una 
vez verificado el oportuno estudio, elevarán, por conducto de 
ia misma, el conveniente dictamen a conocimiento y resolución 
del Ayuntamiento. ■

Comisión de Talleres, A p rov is ion  aun lentos y Acoplos

86] Nombrar Director del Servicio de Aprovisionamientos 
y Acopios, con sujeción a las bases aprobadas por el Ayunta­
miento en sesión de 20 de! pasado mes dé abril, al funcionario 
municipal D, Jesús Gutiérrez Gascón, en el que concurren, a 
juicio unánime de la Comisión', las circunstancias y  condicio­
nes necesarias y convenientes para el desempeño de! expre­
sado cargo.

87.̂  Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes números 360 al 394, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importando, respectivamente, 309,40; 3,028,39; 
343,85; 902,90; 523,60; 480,80; 930; 1.144,84; 210; 549,50; 
330; 740; 630; 50,48; 16.059,06; 825; 300; 963,35; 550; 
29.393,59; 10.000; 371,68; 1.083,97; 12.60.3,80; 42; 985,35; 
16^90; 2.271,19; 7.475,66; 396,90; 4.425; 5.668,09; 13.299,47; 
1.716, y 280 pesetas, correspondientes a los suministros que 
en las mismas se detallan; debiendo ser cargo sus importes,
respectivamente, a los créditos consignados en los conceptos 
57 y 29 de! Ensanche, 337, 180, 207, 207, 183, 242, 129, 179,
289, 192, 375. 210, 152,’l92, 280,’ 378,’ 283^ 15L 15lÍ378¡ 
302, capitalidad, 234, 343, 192, 134, 153, 376, 154, 155, 409, 
156 y 152 dei vigente presupuesto de gastos.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para adquirir, con car­
go al concepto 364 del vigente presupuesto, varios libros con 
destino a los Colegios de San Ildefonso y  de la Paloma, con 
motivo de !a Feria del Libro.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

ANUNCIOS

En los días de! próximo mes de junio que a continuación se 
expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse, con las 
formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Villa, el cupón de Deudas municipales que ven­
ce en I de julio del corriente año.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el día 2, 
Empréstito de 1914; desde ei dia 4, Empréstito de 1918; desde 
el día 5, Empréstito de 1923; desde el día 6, Empréstito de 1927; 
desde el día 7, Empréstito de 1929, y desde el dia 8, Emprés­
tito de 1931. .

Madrid, 21 de mayo de 1934, —El Alcaide Presidente, Rico.

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
correspondientes al cupón número 13 de las Obiigaciones ga­
rantizadas del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedores 
podrán presentarlo, con las correspondientes facturas, eu el 
Negociado de Deuda del Ensanche de la Intervención de Villa, 
desde el dia 8 de junio próximo, iodos los no feriados, de once 
a trece, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España des­
de la fecha del vencimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1934,—El Alcalde Presidente, Rico.

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el din de hot¡, con expresión de su cuantía 
i¡ fecha de celebración

lila
de IH
0 COnCMfrtO

1

■OHIETO tJE l OS MISMOS PESETAS

.30 moyo Suministro de material de escritorio 
para las distintas dependencias mu­
nicipales. durante dos años, excepto 
el pajjel y sobres y el material que 
precisen los Grupos escolares.—luí-

15.000porte anual calculado......................
11 jimio Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 7 duplica­
do del paseo de las Acacias.—Pre-
do tipo ............................................. .3.000

16 Obras de ensanchamiento dei Puente 
de la ¡íepúhlicB, sobre ei río Matiza-
nares. — Prestí, tiesto de contrata. ■,

Pia n reclaniactones por cites iltns, que em- 
pieean a contarse desde ei slsniente ai en 
que aptaescu el aaiincio en et tíoletín ofi­
cial ríe ta provincia y terntínan en la fecíia 

que al margen se expresa."

449 358,80

26 mayo Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 5 de Iq 
calis de Alburtjtierqne, propiedad de

2.000la Villa.—Precio t ip o .......................
30 Instaltición de lavabos, duchas y otras 

obras menores en distintos pabello­
nes del Colegio asilo de la Paloma, 
a tanto a lzado —Presupuesto de
contrata...............■'............................ 22 879

El excelentísimo Ayiinlamlento lia acordado, en sesión de 27 
de abril líltimo, anunciar subasta publica para contratar las obras 
de ensandiaiiiiento del Puente de la República, sobre el rio Man­
zanares, con sujeción a los pliegos de condiciones y presupuestos 
red. ciados al efecto, a las enmiendas aprobadas en dictia sesión 
y por iiiiporle total de contrata de d49.358,80 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 22.4fi7,94 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio imtnicipal establecido, y el rematante la 
defiirtiva de 44 915,88 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 16 de junio de 1934. a las doce, 
en la piimera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades esta Ideci das en el a rife a lo 15 del reglamento de 2 de julio 
d e lU ii ,y  las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Siibustas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en los días 
liábiles, desde el seguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en la Gacela de Madrid basta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liallaráii de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), diminte las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qtte 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta sub -sta será satisfeclio al rematante 
con cargo a los fondos de la décima que administra la Junta 'de 
Colocación y Lucha contra el Paro. _ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
(le '924, lio se fonunió contra la misma reclamación alguna.

I-o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1934, Él Secretario, M, B erdejo.

Modelo de proposición
(que detierá extenderse en papel timbrar! i del Estaio de laclases.", y al pre­

sentarse llevar esi tito en el sobre lo siguiente: Proporción mira optara 
la sítbasia de obras de etisancliamieato det Puente de la República, sobre 
el río Mamanares):

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de ensanchamiento del 
Puente de la República, sobre el rio  Manzanares, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y ew el Boletín oficial de la provincia en los 
días y ... de ..., conforme en im todo con las niismas se com­
promete a tomar a su cargo diclias obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí ta proposición en esta forma: por el precio tipo, o con 
la baja del—tanto por 109. en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madiid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S

F.I excelentisinio Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 11 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar a tanto alzado la inslaiación de 
lavabos, duchas y otras obras menores en distintos pabellones del 
Colegio-asilo de la Paloma. _ _ ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de m ni- 
fiesto en la Secretaría del excelentisinio Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este ammeio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra diclia .subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. . , .

Lo que se anuncia al público en cumpliiniento de lo dispuesto 
en e) artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de mayo de J934.—El Secretario, M. B erokjo.

A virtud de lo resuelto por el excelentísimo señor Ministro de 
la íiobeniación en 5 de abril de 1932 en la consulta formulada por 
la Alcaldía Presidencia respecto a la tramitación a seguir en las 
cuentas generales del presupuesto y Depositaría del Ensanche al 
rendir la correspondiente ai año 1930, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría las de 1932, c n sus justificantes, durante quin­
ce días, a fin de que por los habitantes del término municipal pue­
dan formularse por escrito en el expresado plazo y ocho dias más, 
a contar desde su vencimiento, los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, de conformidad a lo deterniinado en el ar­
ticulo 126 dei reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, dictado para desenvolver los preceptos de! Estatuto, 

Madrid, 16 de mayo de 1934.—El Secretario, M-. B erdejo.

A virtud de lo resuelto por el excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación en 5 de abril de 1932 en la consulta forn.uiada por 
la Alcaldía Presidencia respecto a la tramitación a seguir en las 
cuentas generales del presupuesto y Depositaría del Ensanche al 
rendir la correspondiente al año 193Ü, quedan expuestas al público 
en esta Secretaria las ele 1933, con sus justificantes, durante quin­
ce dias, a fin de que por ios habitantes de! término mnnicipal pue­
dan formiilarse por escrito en e! expresado plazo y ocho días más, 
a contar desde su vencimiento, los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, de conformidad a lo determinado en el ar­
tículo 126 del reglamento de Hacienda mimidpal de 23 de agosto 
de 1924, dictado pora desenv>.lver los preceptos del Estatuto.

Madrid, 16 de mayo de 1934.—E! Secretario, M, Berdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión fecha 4 del actual, 
se ha servido adoptar el siguiente acuerdo, en relación con los so­
lares sitos en el Extrarradio: ^

«Que se prevenga a los pr. pietarios de solares de superficie 
inferior a 200 metros cuadrados, cuya adquisición por cualquier 
título, aunque éste se consigne en documento privado, date de



fecha anierior ul 19 de m ap  de 1933, que eti el término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que este acuerdo se pu­
blique en el Boletín oficial de la provincia, deben presentar en las 
oficinas municipales el documento o documentos que acrediten 
la extensión de sus terrenos parcelados, bien entendido que cuan­
tos así no lo hicieren quedarán sometidos sin nuevo plazo de es- 
clusión a cuanto previene la Ordenanza que impone a las parcelas 
la capacidad referida para que éstas tengan la condición de edi­
ficables.»

Lo que se anuncia a! público para conocimiento de Ins personas 
interesadas, haciéndose presente que los antecedentes y docu­
mentos justificativos podrán presentarse todos los días laborables, 
de seis a ocho, en el Negociado de Registro de Solares, sito en 
la Casa de Cisneros, plaza de la Villa, 4, durante el expresado 
plazo.

Madrid, 17 de mayo de 1934.—El Secretario, M, Befídejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü. Leoncio Gon­
zález San Juan proyecta establecer uiia carbonería en la casa nú­
mero 12 de la calle de Ledesma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1934. —El Secretario, M. Behoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino A l­
varez Novoa proyecta establecer un garaje en la casa número 10 
de la calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo d« 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D, Lorenzo A l­
varado Fernández proyecta establecer un laboratorio de especia­
lidades farmacéuticas en la casa número 5 de la plaza del Coman­
dante Las Morenas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iadus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, (o que estimen conveniente,

Madrid, 27 de marzo de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. H. A. Saurer 
proyecta instalar dos tanques para gas oil de 6.0Ü0 y 9,000 litros 
y un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa minierò 6 
de la calle de Qaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidendn, duran­
te el término de odio díus, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienle,

Madrid, 27 de marzo de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpHmiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas iminicipaies 
de la Villa de Madrid, se nmiticin al público qiieD. Antonio Velas­
co Vitini proyecta instalar mi grupo convertidor de un caballo de 
fuerza y tres electromotores con fuerzo total de 0,57 cabalios en 
!u casa número 121 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aaimcia al público que D, Cesáreo Paja- 
riii López proyecta establecer un horno para pastelería en la casa 
número 10 de la calle del Reloj.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pí eseme anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1934.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cmiiplímiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas iminicipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adoración 
Romera Agiiilar proyecta instalar un electromotor ele 0,75 caballos 
de fuerza en la casa número 25 de la calle de Ronzan o.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustala- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, i;7 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmneia ai públ'co que D. Luis Martínez 
Ostendi proyecta instalar 10 electromotores con fuerza total de 
17,13 caballos en la casa número 12 de la Avenida de Menéndez 
Pelayo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dfcl presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de marzo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Jesús Fernán­
dez Núñez proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 17 de la calle de Genova,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicioales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Staiidard Eléc­
trica proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
22,30 caballos en la casa nú mero 5 de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se cojisideren perjudicadas por dicha ins’ala- 
clón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, io que estimen convenientt',

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El Secretorio, M- B erdejo .

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Abelardo Pérez 
Salas proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 21 de la calle de la Magdalena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D, Manuel Barrio 
Barrio proyecta instalar una cámara frigorífica, una máquina de 
picar carne y un electromotor de un caballo de fuerza en los ca-



360 BOLETIN lJEL a y u n t a m ie n t o  DE MADRID

jones miineros It) y ‘¿0 ciel Mercado de San Antonio (Avenida de 
¡-■ablo iglesias).

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha instala- 
cirtti ex|i(iridráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fee lia de piibhcti- 
cidn del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 31 de marzo de i33d.—El Secretario, M, B crdejo,

En cumiilimiento a lo dispuesto en las Ordeiiaiií'.as municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elias Rubio 
Feito proyectil establecer una carbonería eti la casa número 36 de 
la calle del General Porlier.

Las personas que se consideren perjndicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía i^residencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cid» del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cmiiplimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas niuuícipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Mejias 
líupelu proyecta establecer una carbonería en ia casa número 3 de 
la calle del Principe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
triu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téntiiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo gne estimen cotiveniente.

iMndrid, 31 de marzo de 193J.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Mauricio Gar­
da Ostoinza proyecta instalar una cámara frígorffica y un electro­
motor de 0,'25 caballos de fuerza en la casa número 77 de la calle 
de Martín de los Héros.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiran- 
te el ténniiio de odio días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimeii conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1934,—E¡ Secretario, M . B erdejo.

de cuatro caballos de fuerza en la casa numero 4 de la calle de 
Abascal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tènui no de od io  días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anmicio, to que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1934.— El Secretario, M . Berdejo.

En cnmpliinieato a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Joaquín Ciierto 
proyecta instalar una cámara frigorífica y dos electroaiotoi es cou 
fuerza total de 1,33 ca allos en la casa número 25 de la calle de 
José Picón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iasta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubüca- 
dÓM del presente ammeío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeiiatizas municipales 
de la Villa de Madrid, se muí acia a¡ público que D. Joaquín yMcalde 
proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,33 caballos de fuerza 
eii la casa uúniei u 4 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del présenle anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Laque 
proyecta establecer un taller de rayado de papel e instalar un elec­
tromotor de 0,60 caballos de fuerza en la casa número 5 de ia calle 
de los Señores de Luzón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto ( n Itis Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Martín 
proyecta instalar un grupo motor-bomba y nn electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
CHción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. León Grande 
Lozano proyecta establecer iin taller de recauchutado y repara­
ción de neumáticos en la casa número 109 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de tb r il de 1934.—El Secretario, M. B erdejo

En cnmplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel_Puebla 
Sánchez proyecta establecer una carbonería en la casa número 5 
de la calle del Acuerdo (particular). _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Sauz Mar­
tínez proyecta establecer iin taller de reparación de neumáticos en 
la casa número 2 de la calle de Saiidova!.

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 19.34,-  El Secretario, M. Berdejo.

En nimpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leocadio Na­
varro proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimicipales 
de la Villa de Madrid, se untincia al público que D. José Gámez Pe- 
draza proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 4,50 
caballos en la cusa número 31 de lu calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alculciía Presidencia, duran-
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te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1934.—E! Secretario, M. Behdejo,

En cumpliinienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Unión Musical 
Española proyecta instalar un priipo motor-bomba y un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la casa numero 1 de la calle de 
Ecbegaray,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia’', durante 
el téraiiiio de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimcu conveniente.

Madrid, 3 de abril de 19,34.—El Secretario, M. B ehdejo.

Eli cumpli uiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Nicolás Ardura 
Suárez proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la 
casa número 39 de la calle de A'oiiso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expoiidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de abril de 19.34.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en [as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Angel Delgado 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 3 de la calle 
de Calaíayud.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cmnplimietiio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña [íoshia Alcu­
billa proyecta instalar un electromotor de 9,71) caballos de fuerza 
en la casa número 1 de la calle del Molino de Viento,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 5 de abril de 1934,—F.I Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia al público que D. J, Sánchez Oca­
ña y Conipañta proyecbin instalar 10 electromotores con faerza to­
tal de 29 caballos en la casa número 19 de la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistalu- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dunmte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente!

Madrid, 7 de abril de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpliniiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anímela al piíbUco que D. José Marín H i­
dalgo Redondo proyecta instalar una minerva y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Isabel 
la Católica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 19,34.—El Secretario, M. Berdejo.

En campiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Carrillo 
Chacón proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e ins­
talar un electromotor de 10,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 22 de la calle de María de Guzmán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dídias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amiucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1934,— El Secretario, M , Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sa animcin a! público que D. Casimiro Po­
blación Sánchez proyecta insttilar un aparato de rayos X y dos 
electromotores con fuerza total de un caballo en ia casa número 24 
de la calle de .3bascai,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1934. Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se aiiimda al público que D. Juan Hofmann 
proyecta establecer mía fábrica para mejorar pieles e instalar dos 
electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la casa nú­
mero 38 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenafizas mimidpales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Faustino Her­
nández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 7 de la calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de ab ril de 19.34.—El Secretario, M. B erdejo.

Tanenei-' de Alcaidía del distrito do Chamberí
Cumpliendo lo que determina el articulo 615 del Código civil, 

en su apartado tercero, el dia 28 del corriente, a las siete de la 
tarde, se procederá o la subasta de dos jamones en el salón de 
actos de esta Tenencia de Alcaldín.

Madrid, 19 de mayo de 1934.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, A. Coniíóri García.

C O M IS IÓ N  E JE C U TIV A  D E L M O N T E P IO  
M U N K 'IP A L

Acuerdos adoptados en la jimia celebrada el día 3 de mayo 
de 1934

Conceder a doña Agustina Meíro y Pérez, viuda deD. Casimi­
ro hánebez-Covisa y Azofra, funcionario técnico de Contabilidad, 
la pensión vitalicia de segunda dase, importante 4.333,29 pesetas 
atina les.

Conceder a doña Luisa Pardo y Puertas, viuda de D. Luis Lo­
renzo Marlin Corral, Médico de la Beneficencia Municipal, jubi­
lado, la,pensión vitalicia de segunda dase, importante L91H,64 pe­
setas anuales.

Conceder a doña María Chamorro Rojo, viudo de D, Bernabé 
Giizmán Berdejo, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de segun­
da dase, importante 1,166,65 pesetas aimales.

Concederá doña María del Carmen Gil Chapado, viuda de don

liento de Madrid
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Carlos Angulo Lluis, fimcioiiario técnico de Contabilidad, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 2.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Elena Teba Cano, viuda de D, Carlos Nava­
rro Juan, funcionario del Negociado de Enseñanza, la pensión vi­
talicia de tercera dase, importante 2.250 pesetas amiaies.

 ̂ Conceder a doña Fermina Pérez Montejano, viuda de D. Pedro 
Guijarro Casado, subalterno jubilado, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 1.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Modesta Escolaza Arrizabdlaga, viuda de don 
Segundo Prieto Rojo,Inspector de Policía urbana jubilado, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, iniportante 1.125 pesetas anuales.

Conceder a doña María Agiiirre Pérez, viuda de D. Auto io 
Sevilla Riiiz-Mata, Médico de la Beneficencia Municipal, la pen­
sión temporal de primera dase, importatite 700 pesetas anuales.

Que la pensión que hasta su fallecimiento disfrutó doña luo- 
ceiita Blánquez como viuda del Maestro auxiliar de Escuelas mu­
nicipales D. Miguel Pedí Torres, imporianíe 916,66 pesetas anua­
les, se transmita a la huérfana de ambos, doña Adela Petra Pedí 
Blánquez, por serle de aplicación el artículo 30, párrafo segundo 
del reglamento del Montepío de IS-íT.

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 833,33 pe­
setas anuales, que veulnn disfrutando por panes iguales doña Ca­
rolina y doña Enrarnacióu Palacios Casado como huérfanas del 
jubilado D. Juan Palacios Gómez, por liaber contraído matrimonio 
doña Encarnación la perciba en su totalidad la otra pensionada, 
doña Carolina.

Autorizar a doña Africa Barajas Vilclies para que perciba por 
si la pensión que disfruta como huérfana del Médico de la Bene­
ficencia mmikipul D. Luciano, por liaber cumplido la inayorfa de 
edad, cesando, por tanto, en el percibo de la misma su tutor, don 
José María Barajas. ■

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de abril:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de abril. 
Ingresos...........................

Pagos...............................

3.590,04
186.542,83

7.882.900
s

190.132,87
137.951,78

7.882.90U
s

Existencia para 1 de mayo. 52.1 SI ,09 7.882.900

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por i-A Sección 2.“ (FomeiM o)

Construcción: Tomás Cuesta, lote 76; Rosario de Acuña, 25; 
Perales, 39; Concepción Bahamonde, 3; Ibáñez, sin numero; Cerro 
de la Plata, sin número; San José, 3; López de Hoyos. 50 y .53; 
Gabriel Lobo,'20; Kestdencta, 39; Bosque, con vuelta a Sierra; pa­
seo de Extremadura, 92; Baltasar Bachero, 56; Mallorca, 3, y 
Constancia, 34.

Reformas: Toledo, 107; Carlos Amidies, 44; Santa Ana, 17; 
plaza de Nicolás Salmerón, 5; Embajadores, 48; Luisa Fernan­
da, 10; San Bernardo, 27; Limón, 17; Avenida de Pi y Margal!, 7 
y 17; Puebla, 11; Monteleón, 5; Montera, 9; Puerta del Sol, 5; Ma- 
lasaña, 11; Alcalá, 21; Argumosa, 8; Huertas, 22 moderno; Lava- 
piés, 44; Alameda, 14; Ruiz, 10; Valencia, 3; Lorenza Alvarez, 12, 
San Cristóbal, 4; Divino Pastor, 21; Fuentes, 8; Embajadores, 66; 
Aguila, 11; Santa Catalina, 7; Los Madrazo, 22; Roque Barcia, 10; 
Argumosa, 8; Pelayo, 14; San Marcos, 8; Campoamor, 6; Fuenca- 
rral, 64 y 65; Costanilla de San Vicente, 4; Vicente Blasco Ibáñez, 
número 41; Sánchez Preciado, sin número; Doctor Santero, con 
vuelta a Castillo Piñeiro; Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gal i, 116; Castillo Piñeiro, sin número; Roma. 33; Mantiiano, 35; 
Emilio Campion, I ; Francisco Garda Molitias, 3 duplicado; Doctor 
Villa, 69, y Francisco Mora, 25. '

Muros: Sánchez Preciado, sin numero; Bravo M urillo, 211; 
Juan Pantoja, 28; Almirante Requeséns, 18, y Lazaga, con vuelta 
a Legua.

Revocos: Tesoro, 11; Mariana Pineda, 12; San Bernardo, 32; 
Imperial, 22; Ballesta, 8 y 11; San Andrés, 29; Puñonrostro, 7; 
Aguila, 1 i ; Eiiibajadores, 48; Ribera de Curtidores, 13;' plaza de la 
Cebada, 9; Baltasar Bachero, 21 y 31; Artistas, 53; Teruel, 27 
y 29; Don Pedro, 7, Arganzueia, 15; Carrera de San Francisco, 5; 
Pelayo, 9; Alcalá, 201; Jsén, 15; plaza de Manuel Becerra, 14; 
Itimaculada Concepción, 29; San Antonio, 3; Oviedo, 7 y 9, y Tí- 
ziano, 25,

Alquilar: Huertas, 75, y Hertnosüia, 112,
Montacargas: Alameda, 14,

Por ea Dirección ok O kkas SANtTAHi.-\s

Acometer a la alcantarilla general, 4. 
Rompimientos de la ídem id. ,11. 
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Total, 37.

I M T E R U E N C I O

Cotisaciún en Boisa de los calores municipales durante los días que Se expresan

Empréstito de 1868.— tlhltgactones de 100 pesetas, al
3 por too................................................................................

Expropiacionea en el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lÜO......................................................

F.mpréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por lOÜ.................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5UU pesetas al
5 por too............................................................................ ..

Empréstito de 1918,-- Ohligaciones de 500 pesetas, al
5 por mO.................................................................................

Empréstito de 1923. — ühligacionea i!e 500 pesetas, al
5,50 por too............................................... ................ ...........

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por t o o .............. ....................................................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100....... ....................................................

Empréstito de 193).—Obligaciones de 2.500 pesetas,
ríe B, a! 5,50 por 100......................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas,
rie C, al 5,50 por 100......................................................

Obligaciones del Erisandie de 193], — Obligaciones
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100..............................

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones
2.5CX) pesetas, serie B, al 5,.50 por 100................................

Obligadoaes del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

se-

se-

de

de

11

\ -À

Anterior Día 14 Día IS Día 16 Día 17 Día 16 Uta 19 1

! 18 U/ü 1 y> 116 » .  ^

97 95,50 y> »

97,50 » » » » w

73,10 » 72,50 » » »

72,50 ». 72 72 72 ' »

78,75 » 78,75 » »

79,50 » » w » « W

70 » » 70 * 1
84,25 Tf 81,25 83,45 83 7>

84,25 » 84,25 83,45 S3 »

84,25 » 84,25 83,45 83

84,25 v> 84,25 83,45 83 »

84,25 » 84,23 83,45 83

84,25 y> 84,25 83,45 83

J
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Ì

E N S A N C H E

itisífesos t¡ nagos oetipcadns por cuenta del presnpmstn de ~!934

! N Ü lí E S O S

C  A ( T  IM  n  s

t réditos 

prcBiipiiestns

INGRESOS FORMALZADOS

HHSta
el 6 üe mRVD 

de \m

Peseta fi

Del 7 a! 20 de mayo 
de 1931

Pesetas

Total
hasta el 2f1 de mayo 

de 1034

Peseííis

I ."— R en tas ................................................................................................ » »
2,“ — Aprovechaiuienlo de bienes coinimBles.................................. 1» » » V
L “— Subvenciones.................................................................................... 1.000 » fí y>
1,“— Eventuales e im previstos...... ........................................................ 301.800 152.C94,10 8.276 160.370,10
5,“— Contribuciones especia les ............................................................. » » »
á." - Cuotas, recargos y parlicipacíoiies, i n tribuios n ic iona les. 17.0 tO.OtlO 4.391.9.53,96 » 4.391.953,96
7.°— Miilta.s. .................................................. ................................ ñ A
H,"— Resultas............... ..................................... ................. ..................... n . 935 532,39 13.599.845,90 » 13.599.845,90

29.238.382,39 18,143.893,96 8.276 18.152.169,96
Ingresos por rein tegro de cantidades libradas. .............................. y 1,966,95 » ! .966,95

T o t a l ........................  ..........  ■ 29.2,38.332,39 18.145.860,91 8.276 18,154.136,91

P A G O S

(réditos
PAGOS E.)ECLJTADOS

C A E ( T 11 l, O S airlrrrl7Mdní( MhsU
el 6 de mayo 

da 1934
Del 7 al 20 de mayo 

de 1334
Total

haslH el 20 de aiayo 
de 1034

Pesetas Pesetas Pesetas f*eseí(is

1 .“—Obligaciones generales ...........................................................
2. “ —Policía urbana y ru ra l................................  - ..............
3. “ —íinstos ce recaudación.................. .................................
í .“ —Personal y ni. teria l de oficinas ■. ....................................
5. ” —Asistencia socia l...............................................................
6. ” —Obras públicas......... - .......................................................
7. “— liiip rev is tos....................... ..................................................
3.“ —ReaiiUas, .............. - .................. ........................................... ..........

8.458.275.72
2.126.275,33

99.3.000 
1.271.010

370.000 
6.476 595,25

100.014
5.924.829,02

4.041.096,70 
429.971,93 
276.2.i0,68 
427.110,98 

52.410,68 
1,715.855,64 

»
5.742.255,38

184.917,71
8.142,50

719,11 
■ 17.137,60 

163,349,54
»
1.342

4,228.044,41 
438,114,43 
276.260,68 
427.830,07 
69.543,28 

1.870.205,18 
»

5.743.f97,38
25.719.999,32 12.684.961,97 375.638,46 1,3,060.600,43

Pagos por devoluciones de in g re so s .....................................  ........ » » » £
To TAI. , . 25.719.999,32 12.f84.96l ,97 375.638,46 13,060.600,43

B A L A N C E

pesetas PEtiElAS

Ingresos funtializados..............
Idem devueltos......... ..................

..............................  ............................................................ 18.152.169,96
* 18.152.169,1-6

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......................

13.060.600,43
, , .............................................................. , , . *.......... 1.966,95 13.053.633,48

Existencia en Depositaria,................................... 5.093.536,48

MH(!rid, 21 ele mayo de 1934.—hl Intervetitor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que lia quedado abierta desde el día 'í 2 de mayo le recaudación 
en período voluntario del arbitrio sobre los inquilinatos del primer 
trimestre del año corriente, correspondiente a los distritos del 
Centro, Hospicio, Cliamberf, ineiusa y Latina, en las oficinas re­
caudadoras que a coni inunción se expresan, haciendo presente a 
los contribuyentes que, según determina el artículo 67 del citado 
Estatuto, los Recaudadores intentarán la cobranza a domicilio; 
pero deberán tener en cuenta los que estén sujetos al pago de este

tributo que si dejan transcurrir el día 30 de junio próximo sin sa­
tisfacer ios recibos, incurrirán en apremio, con el recargo del 20 
por 100 por único grado, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1934. —El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, A, ,Sarf/¡í«íi.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN;
Centro, Chinchilla, 4. primero derecha. 
Hospicio, Molino de Viento, 26, principal. 
Chamberí, C^varrubias, 15, bajo.
Inclusa, Oso, 21.
Latina, Grafal, 17, principal derecha.

Ayuntamiento de Madri

j
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O B R A S U NI  C I P  A L E S

OBRAS SANITARIAS

Obríis terminadas t¡ en curso de ejecución durante los días 
dei 8 al U  de mayo de 1934

POK A D M IN IS iH A C lÓ N

Cañe/'/as.—Reparaciones: En las calles de Bravo Mttrillo, pa­
seos de la Florida y de Santa Vtafía de la Cabeza, Caramiiel, Pos­
tas, Parque del Oeste, plazas de García Hernández y de Ruiz 
Zorrilla, López de Hoyos, Comandante Cirtijeda, Doctor Mala, 
Colegio de la Paloma y Joaquín María López.

Fne/í/es. — Reparaciones; En las calles de Cáceres, Atoclia, 
Manuel Carinoiia, San Gabriel, Antonio López, Dehesa de la Ar- 
ganzueln, paseos de las Yeserías, bajo de la Virgen dei Puerto y 
de las Delicias, Comandante Portea y Genera! Porlier.

Urittarios —Reparaciones: En los situados en las calles de 
Sánchez Barcaizteg d, Ferrocarril y paseo de la Castellana (Hi­
pódromo).
Skkviciüs i jíks'í ados eoií kl

PIÍKSONAI, D1Î A lX A m ’AlílLr,AS

Calles vigiladas, 7S7; ídem limpias, 343; reconocimientos de 
atarjeas, 5 !, y objetos extraídos, 3,

Madrid, l4 de mayo de 1934.—Por el Arquitecto Director, 
J. Elias Vías.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

prestados por el Cuerpo de Romberas eu l >s días 
del IG at 15 de mayo de 1934

S ertiic ins

Día 10, Legauitos, 11; se recibió el aviso a las 15'05 y se ter­
minó a las 16; motivó el servicio el incendio de unos maderos 
de piso.

Día 10, Travesía de San Lorenzo, 1; se recibió el aviso a las 
17'28 y se terminó a las 17'48; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una clnmenea. .

Día 10, Melquíades Biencinto (Puente de Vallecas); se recibió 
el aviso a las 19'29 y se terminó a las 19'50; motivó el servicio el 
hundimiento de la bovedilla de una iglesia.

Día 10, Atocha, 41; se recibió el aviso a las 21'22 y se terminó 
a las 23'50; motivó el servido el incendio de unos maderos de
piso.

Día 11, General Alvarez de Castro, 7; se recibió el aviso a 
las 2'25 y se terminó a las 2'5b; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea.

Dia 1 i , paseo de los Olivos, 24; se recibió el aviso a las 22'15 
y se terminó a las 22'35; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior,

Día 12, Juan Duque, 20; se recibió el aviso a ias 6 18 y se ter­
minó a la 7'30; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 12, Capitán Saiazar Martínez, 7; se recibió el avivo a 
]as2l'30 y se terminó a las 2Í'37; motivó el servicio inflamarse 
la gasolina de nn infiernillo.

Día 13, Almacenes de la Villa; se recibió el aviso a la 1'51 y 
se terminó a las 2'08; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 13, Ciudad Real, 20; se recibió el aviso a las 8'5ñy se ter­
minó a las 9'IÜ; motivó el servicio inflamarse un bidón de 
gasolina.

Día 13, Cruz, 12; se recibió el aviso a las 918 y se terminó a 
las 9'40; motivó el servicio el incendio dei hollín de una chimenea.

Día 15, Padilla, 78; se recibió el aviso a las 8'45 y se terminó 
a las 935; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 15, Porvenir; se recibió el aviso a las 9'18 y se terminó a 
las 9'40; motivó el servicio extraer a nn hombre de un pozo.

Dia 15, Enlaces Ferroviarios; se recibió el aviso a las II'IO  y 
se terminó a las 14'50; motivó el servicio el desagüe del pozo nú­
mero 4.

Dia L5, Raimundo Fernández Villaverde (vía piiblica); se reci­
bió el aviso a las 21'47 y se terminó a Ias22'30; motivó el servicio 
el incendio de un automóvil.
Servicios extraobdixarios

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias itecitas y servicios prestados durante los días 
de! 9 ai 13 de mayo de 1934

D e n u n c ia s

D/'stnios.—Centro, 50; Hospicio, 51; Chamberí, 86; Bueña- 
vista, ¡16; Congreso, 97; Hospital, 14; Inclusa, 38; Latina, 96; Pa­
lacio, 30, y Universidad, 52.

Compañía de Circulación, 1,130,
Tota!, 1.689.

S e r v ic io s

Dí.sfr/íos. —Centro, 19; Hospicio, 1; Chamberí, 15; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 4; Latina, 23, y Universidad, 5,

Compañía de Circulación, 17.
Total, 90.

T E N E N C I A  DE A L C A L D Í A  D E L  D IS T R IT O  
DE BUENAVISTA

juicios celebrados en la última semana

Multados................................................................. ' .......... 127
Apercibidos......................................................................... 13
Sobreseídos......................................................................... 1
Pendientes........................................................................... 12

Total.....................................  153

Importe de las militas impuestas, 1.486 pesetas.

CEM EN TERIO S

Inhumaciones oeriticadas desde el 14 al 20 de mayo de 1934 
y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
1931 1033 1932 1931 1930 1999

Municipales................. 224 224 2(50 282 234 245
Sun Justo................. . ■ 3 3 3 1 3 7
San Lorenzo............. 5 5 S 3 19 8
Santa María.......  . . . 2 3 1 7 4 9
San Isidro.................... 4 2 ! 2 5 4
Cripta de la iglesia de

la Alm iidena........... W » > »
238 237 273 295 265 273

Fetos inhumados en loa 
municipales.............. 33 32 42 20 37 27

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 12; ídem Id. por el 
ídem segundo Jefe, 28. e ídem id. por los Jefes de zona, 49. 
Total, 87.

Madrid, 16 de mayo ¡le 19,34. El Arquitecto Director, /, Lópee 
de Coca.

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Su pi emento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , nùm. 1951

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

DE C O T I Z A C I O N E S
23 de mayo de 1934

CONSUMO DÉ PAN DURANTE EL AÑO 1933

Fabricado ea Madrid....... ■ • • - -
Procedente de pueblos limífrofes

candeal F r a n c é s V i e n a C u b a n o

kilogramos llanos Manos , Manos

70 .'904.188 10:555.604 32.769.221 I 3 . I I 2 I3 1 7
9.192 » 1.245 200

T otal oenèrau.

T o t a l e s

Kilogramos

70.904 U 88 
9.192

70,913.380

Afonos

5S.437.142 
1.445

56.438.587

HARINA INVERTIDA EN LA FABRICACIÓN

fen el pan elaborado en Madrid...................
En ei batí introducido de pueblos limítrofes,

Candeal Francés Viena Cubano Totales

Kiiogramos kltogramos Kilogramos kltogramos Kilogramos

59.084.459
7.659

4.222,241
'A

8.192.305
311

3.642.601
55

75.141.606
8.025

T otal general. 75.149 631

Obreros empleados diariamente en Madrid en la fabricación de las diferentes clases de pan: 1.3S2 en el candeal, 156 en el 
francés, 541 en el de viena y 195 en el cubano y otros.

Las tasas del trigo en España
(Apuntes para sti historia) .

( c o n c l u s ió n )

Esta Pragmática no había de tardar mucho en ser derogada. 
En el año 1632, por Cédula de 27 de julio, se disponía: «por 
quanto por una lei i Pragmática publicada el 24 de Mayo del 
año 1619 se dieron i concedieron algunos privilegios a los la­
bradores i se ampliaron i declararon otros que por leies ante­
riores les estaban concedidos, i se les dió licencia i permisión 
para que, sin embargo de las leies y Pragmáticas que ponen 
precio íixo al trigo y otras semillas, pudiesen vender lo que 
procediese de su cosecha al precio que quisiesen, como más 
largamente consta en la dicha lei, i porque en su execiición 
se reconocieron algunos inconvenientes, por otra nuestra lei

i Pragmática de 11 de Septiembre de 1628 revocamos la dicha 
lei para que los labradores no pudieran usar de ella, i aten­
diendo la suplicación que el Reyno, junto en las Cortes que se 
celebraron en 1632, nos hizo. Ordenamos i Mandamos: que 
los dichos labradores, no embargante las leyes que tratan de 
ia tasa en que se ha de vender el trigo, cebada 1 otras semillas, 
i la Pragmática del dicho año de 1628, puedan vender i ven­
dan el trigo de sus cosechas al precio que quisieren i pudieren 
sin incurrir por ello en pena alguna, según i como por la dicha 
lei i Pragmática de 24 de Mayo de 1619 se les permitet (1).

Eli esta libertad se conservaron los labradores hasta el 
año 1699, en el que Carlos II, por Pragmática de 14 de agosto, 
estableció nuevamente la tasa,

R . DE V a l d e n e b r o .

(1) Ley IX, tit. X IX, lib, VII de la Nomsima Recopilación.

Ayuntamiento de Madrid
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V K I N T A  1>K  I*A 1N

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA for DÍA 11 DÍ.4 19

n  i H T  K 1 'I ' 0  s Ü6 El» flOT Ss luje Di tia llls De Mor Sb Luje Se frulli i Di / le í De ln ] i

K iE o e K1LO& K ILO B ICILOB K IL O S K IL O » K ILO B K ILO S K ILO S

Centro..................................... !.4’ 0 040 1 410 1.460 945 1 440 1 450 900 1.430
Hospicio.................................. ¡4.139 3 093 3 750 14 IDO 3,061 3 942 14 065 3 005 3 700
Chamberí................................ 18 693 3.296 5 940 18.393 3,154 5.384 18.475 3 297 ■ 5.027
Suetmviata.............................. 18.500 3.730 18 510 18 650 3.810 18 500 18,700 3 800 18.525
C o H K r e a o ................................. ti 410 2.3'8 5 300 11.498 2,305 5305 11.401 2 310 5.308
Hospital.................................. 10 470 2 314 ■1400 10.390 2.290 4 300 10 310 ■ 2 300 4 310
tncloaa..................................... 15.415 4 025 2.095 15 395 4 015 2,080 15,380 3.995 2.090
Latina...................................... 20 170 3.160 4.089 20 115 3.122 4.162 20.151 3.181 4 115
Palacio.................................... 14.000 I 100 5200 14 800 1.400 . 5.600 14.980 1.700 5 800
Universidad............................. * 24.500 9 381 24 511 9.391 ► 24.501 9.401

T otm. . 124 340 49.365 59.376 124,721 49.613 61.106 123.912 49 049 60.306

DÍA 13 DÍA U DÍA IB DÍA 16

D I S T R I T O S Sfl fimlllii E B Mor Db lujo De fenllle Se fler Db luje De fiiBlllL De M it Db luje De tantlie D 9 Mer De lu j f

K iL o e K ILO B K ILO B K tLO S K IL O S K ILO B KLLOB K ILO S K ILO S K ll.O B KILO E

Centro .................................... i . « e 930 1.420 1.435 940 1 405 1.420 935 1400 [■123 920 1 420
Hospicio................................... 13.660 2 990 9 950 13.956 9.985 2.960 14.095 3.004 2.850 14.120 3.130 3. no
ChamberJvv .................. «. *....... lB.e03 .3 965 5,492 18 854 3,329 5 453 1.8.793 3.652 5.607 18.740 3 790 5.653
Biienavista............................... 18,700 3 800 18-600 18.670 3800 18.640 18.790 3 850 18.580 18.700 3 800 18.500
Co ng reso................................ n 409 9.307 5 304 11 410 2.305 3.30B 11 407 2 308 5303 11 412 2 304 ■ 5 307
HoBpítnls.. . . . . .  s.. ............... . 10.290 9990 4.300 10.300 2 391 4.314 10 240 2.270 4.295 10.310 2,240 4 294
InclusH..................................* > 14.950 3.985 2J85 11 935 3 970 2 065 14.055 aB60 2 050 14 920 3 950 2.045
Latins.......« * ■ ......................... 20.281 3 957 4 333 20,115 3.083 4.128 20,172 3.130 1.112 20 114 3 IB9 4.I8I
Palacio..................................... 14.900 t.aoo 4 800 !4.3('9 U50 4.200 14.300 1.000 6.100 14.500 1.390 4.900
Universidad............................. - 94.491 9.386 » 24 512 0.418 * 24 502 9 402 » 24 510 9 411

T otsi..................... 194.003 48 515 58.370 194 024 48.5^ 58.883 194 482 48.611 69 089 ¡24.861 48.913 58.591

MlGltCAOO l>K CEÌOA.I3A

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

i

PÍSRKCIKS

P R E C I O s |i

Dík 10 D in  11 D in  la Díh 13 Díít. H 

PesetuB

Diti VD ÜiH 16 

Pesetn-K

Frutas

Albaricoques, liilogramo. 1,25 a 1,40 1,50 1 a 2 }• t a 1,75 » 0,80 a 1,75
Rfttíitns l í l p m ..................... í » » ■i
Camuesas, ídem............. I' > - s ?> - i
Cerezas, ídem................. 1,20 a • 1,60 1 a 1,75 1 a 1,60 í- 0,85 a 1,60 » 0,75 a 1,60
Ciruelas. ídem................. » » » . e » » '
Chirimoyas ídem............. » » » » » ¡í H
Granadas, ídem............... » » :& . j » »
Granadas de la tieria, f' n « » » » » » d.1
Guindas, ídem................. 1 * » » » »
Higos, ídem..................... 1 » a » 5 » » 7t 1
Higos chumbos, ídem. . .I' » » > » » » •4í.
Limones, sera.................. , 10 a 15 10 a 15 10 a 15 » 10 a 15 10 a 15
Mandarinas, caja............ ! » » » F » » 9 i
Mandarinas, ciento....... i » í> y> V » » » ]
Manzanas, ktlogranm .... ' O.ñOa 1,75 0,60 a 1,60 0,60 u 0,70 / 0,60 a 1.60 » 0,60 a 1,60 ’
Manzanas migúelas, ídem 0,70 a 1,60 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 \ 0,70 a 1,75 ü 0,70 a 1,60
Manzanas de la tierra,

ídem.......  ...... 0,45 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,45 a !,25 p- 0,50 a 1,25
Manzanas reineta, ídem.. l a 2,25 1 a 2 i a 2 » 1 a 2,25 » 1 a 2,25
Manzanas verde doncella. t

ídem.............................. 1 a 2 0,90 a 2 0,90 a 1,90 t 0,90 a 2 9 1 a 2
Melocotones, ídem.......... » » » f d 7> A

Melocotones déla tierra,
ídem............................ .. .. >. » •A íí » » t *

Melones, ídem. . . . . . . . . . » X }» í » »
Membrillos, ídem............. > » t ». » »
Moniatos, ídem---------- . » » » » y> »
Naranjas, c ien to ....... .. - 2  a 10 2 a 10 2 a 8 4 2 a 8 4 2,50 a 8
Naranjas deOritmela ídem 3 a 25 3 a 25 3 a 20 » 3 a 20 » 4 a 23
Naranjas del grano de

oro, ídem.................... . » 7i 9 ,» » » »
Naranjas de Wàshington,

idem .............................. V •6 » 1& »
Nísperos, kilogramo....... 0,80 a 1,20 0,90 a 1,10 0,90 a 1 » 0,75 a 1,10 9 0,50 a 1
Nueces, ídem................... » » i) » ,Í J

' l l
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, EÜSI’ KCItCS UitK 10̂ DU u

a. ti

IMa Ì2 IJitA 13 I>ÍH U

i’etfStKti

DitíL 15 

t'edolite»

DU IS

Paraguayas, kilogramo.. » i) » 6 » ' »
Peras de la Argentina, id. » » a a » »
Peras de agua, Idem...... » íí » t » »
Peras de Don Guindo, id. » » » í‘ » »
Peras de la tierra, Ídem . y> » » « » »
Peras de Roma, ídem . ., 0,ñ0 a 1,40 0,50 a 2,10 0,60 a 1,75 0,50 a 1,60 y 0,60 a 1,75
Piñones, ídem................. » y> .Î »
Uvas de Almería, b a rril.. 50 50 50 t 50 1» 50
Uvas de Chelva, k i l o . . . . » y> » y> »
Uvas de Jijona, ídem___ « » » ( »
Uvas de la tierra, ídem.. » » i * » »

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,50
Ajos, kilogramo .............. 1,25 a 1,50 » i í »
Alcachofas, docena........ 0,25 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 » 0,30 a 1 » 0,30 a I
Apio, manoj‘ 0 ................... 0,75 a 1.25 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 » 1,75 a 2
Berenjenas, docena........ » » » » »
Calabacines, ídem.......... 1,75 a 2 1,75 E 2 1,50 a 2 » 1,75 a 2 ib 1,50 a 1,75
Calabazas, pieza............. » » D » ■ 10
Cardillos, kilogramo___ 0,30 a 0,35 » » i 0,20 r>
Cardos, docena............... 4 a 8 5 a 9 » i 4 a 9 » »
Cebollas, kilogramo . . . . 0.50 0 0.6J 0.50 a 0,60 0,5) a 0,60 t 0,50 a 0,60 » 0,40 a 0,45
Cebollas nuevas, cuatro

manojos....................... x> r, Vt í » » a
Cebolletas, ídem ........... 0,60 a 0,75 0,60 M 0,75 0,60 a 0,75 0,60 0 0,70 » 0,60 a 0,75
Coliflor, docena............... 9 í> y> » »
Escarola, ídem................ 0,75 a 1 0,75 a 1 1 n
Espárragos de jardín, ina-

nojo............................... 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 \ 0,60 a 0,80 » 0,50 a 0,80
Espárragos trigueros, id. 0 30 a 0,40 0,30 a 0,40 0..30 a 0,40 0,30 a 0,50 C,.30 a 0.61
Espárragos pericos, ídem 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 í> 1 a 2,25 1 a 2
Espinacas, Ídem............. 0,35 a 0,40 0,40 a 0,45 0,35 a 0,40 » 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40
Guisantes, k ilogram o.... » » y>
Guisantes dé Levante, id. 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 ¡i 0,35 a 0,45 » 0,20 a 0,40
Habas, ídem..................... 0,25 a 0,40 0,25 a 0„35 0,20 a 0,35 l 0,20 a 0,30 » 0,15 a 0,25
Judias, ídem......... ........... 0,85 0,60 a 0,70 0,55 a 1 i 0,60 a 1,10 » 0,40 a 1
Lecimgas. docena............... 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 i 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50
Patatas blancas, kilogra-

mo ............ ........................ 0,26 a 0.28 0,25 a 0,27 0,24 a 0,26 0,23 a 0,25 » 0,2 i  a 0.24
Patatas Itolandeaas, ídem 0,40 a 0,42 0.39 a 0,4! 0,38 a 0,40 }> 0,37 a 0,39 » 0,36 a 0,38
Patatas holandesas norte,

ídem.............................. 0.40 a 0,42 0,30 a 0,32 0,29 a 0,31 !• 0,29 a 0,31 0,28 a 0,30
Patatas nuevas, ídem___ 0,30 a 0,32 0,39 a 0,41 0,38 a 0,40 r 0,38 a 0,40 » 0 ,3 7  a 0.39
Pepinos, ídem................... 'O 1,25 a 1,25 a 1,30 » »
P im ien tos  co lo rados ,

ciento. ....................... f- í » t »

Remolacha, manojo............ 0,70 e 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,70 a 1,25
Repollo-francés, docena.. » » 4 » »
Repollo de la tierra, ídem » » í » »

Repollo de Cáceres, ídem 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 9 » 5 a 9
Repollo de Levgnte, kilo-

gramo...................................... » ;> » » »
Tirabeques, Ídem.................. 0,90 a 1 0,80 0,60 tí 0,70 0,60 a 0,70 S 0,60 a 0,70
Tomates, ídem------ ■............. t » »

Tomates de Canarias, id. 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 e 1 a 1,25 » 1 a 1.25
Tomates de Levante, id.. 1 a 1,25 1,30 a 1,50 0,80 a 1,30 t 1 a 1,30 0,90 a 1,25
ílanaborias, manojo .......... 0,70 a 1,10 0,75 a 1,10 1 a 1,40 í I a 1,50 » 0,70 a 1,25

R I l î i R O A O O  d í T V T M A l L .  1 > K  t * K S C A U O S ,  A V  109*, H U E V O S  Y  C ? A Z  A

Relación de precios de venta durante ios dtas que se expresan

P R E C I O s

KSPKCIKS Día 10 Dia 11 Diii la Día 13 Din U Día 15 Dia la

Feüetiia Fesetfii» Feaetat Fd&etfta Fenetifi» Psíet Pei8t&*

Avbs

Capones, uno...................
Gallos, ídem..................... fí El 7

7í
5 l\ 7

»
5 u 7 í¡

&
5 a 7

»
5 a 7

Tb
5 a 7

Gallinas, una................... 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3^75 a 7,25 3,75 a 7,25
Patos, lino .. ; ................. 5 a 6,50 6 ü 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem..................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 » 9 a 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a O » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno...................... 3 B 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50 -  ■ » 3 a 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50

Ayuntamiento de M

• Í



16+ B O L E T I N  DE  C ü T i Z A e i O N E S

-..sr HJ :lh>

Caza

Liebres, una.................
Perdices, par ..............

Muevas
(El c t ■ n t □ ]

De Bélgica..........  , . . .
De Bulgaria..................
De I'astilla...................
De Dinamarca.......  .
De Egipto.....................
De titilic ia ....................
De Holanda..................
l)p Italia.. .................
De Murcia....................
De Turquía...................
De cáiiiEirns; Alemania.
De Idem: Galicia...........
De ídem; Turquía..____

Pascados
Abadejo, Itilogramo .. 
Almeias, ídem . . , . . ,
Ati'm, ídem................
BeHugos, ídem.......... ..
Bígaros, Idem...............
Bocarte, ídem...............
Boquerones, ídem......
Brecas, ídem...............
Calamares, Idem..........
Cangrejos de mar, Idem 
Caracoles, ídem.,. , ...
Cazón, ídem..................
Centollos, Idem............
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem..............
Coquinas, ídem. ; .........
Chicliarro, Idem...........
('birlas, ídem................
Chodias, ídem.............
Dentones ídem . . . . . .
Doradas, ídem..............
Fanecas, ídem..............
Gallinas, ídem...............
Gallos, Idem................
Gambas, ídem..............
Gato, ídem...................
Japtita, ídem.................
Langosta, ima..............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubinas, (dem................
Marrajo, ídem,. , _____
Mejillones, ídem........... .
Merluza, ídem. ............ .
Mero, ídem......... ..........
Pajeles, ídem.................
Panchos, Idem. . .......
Parrodia, ídem.............
Peces, ídem...................
Percebes, ídem.............
Pescadilias, ídem...........
Pez palo. Idem...............
Potas, ídem....................
Quisquillas, ídem...........
Kapt' ídem.....................
Rodaballos.....................
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem................
Voladores, ídem.............

Escabeches
[Barril]

De besugo........... .
De bonito...............

P R E C I O s

10 Din !1 Din 12 1)ÌH 13 U Ih U Din 15 Din le

EbK t?eüeiti4

, » fi fi fi ' fi .* »
11 » fi fi h fi t fi
. í fi fi » fi fi fi
. fi fi fi fi fi fi
a 9 fi » ,» fi fi fi

fi fi fi fi fi fi fi

. 16,75 Í6 .5 0 16,50 t 118,50 Ì6 ,50 16.50
15,75 15,75 t> 15,75 15,75 15,75

■ 15,50 a 16 16 16 fi 16 16 16
fi fi S' fi fi fi

, > fi fi fi t ' fi fi
15 15 a 15,50 15 a 15,50 fi 15 a 15,50 15 a 15,50 15,50

. 16,50 16,50 16,50 fi 16,50 16,50 16,50
fi fi fi 1 fi fi *

16 16 fi 16 16 lè
. 16 a 25 fi fi 4 fi fi fi
a 4 fi fi fi fi fi
. » fi 1 fi * fi fi
a » fi fi fi Í fi fi

a fi fi fi fi fi fi
. 1,^0 a 1,00 1.75 a 2 ,50 1,30 a 2,50 fi 1,30 a 2 ,25 1,75 a 2 / 5 1.90 a 2 ,75
. 2 ,7 5  a 3 .25 3  a 3 ,75 2 ,75  a 3 ,25 fi 2 ,5 0  a 3 ,25 3  a 3 ,25
. 1,30 a 1,75 1,40 a 1,75 1.75 a 2 ,25 fi 1,50 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2 ,96

0 .50  a 0,75 0 ,75  a 1 0 ,50  a 0 ,75 l 0 .75  a l 0 ,75  B 1 0 ;?5  a 1
0 ,60  a 0 ,75 0 ,60  a 0 ,75 0 ,80  a 1 l 0 .9 o  a 1,10 1 a 1,10 0 ,8 0  a 1
0 ,5 0  a 0 ,75 o ,e o 'a 0,75 0 ,8 0  a 1 > 0 ,90  a M O 1 a 1,10 0 ,75  a 1
0,75 a 1 0 ,80  a 1 0 ,7 5  a 1,10 t 0 ,75  a 1 0 ,76  a I 0 ,8 0 .a 1.10
2,75 a 3 2 ,75  a 3,25 2  a 2,75 fi 2 ,75  a 3 2 ,75  a 3 2 .75  a 3

* 3> fi fi fi fi fi fi
0 ,75  a 1 0 ,75  a 1,10 0 ,80  a 1,25 » 0,75 a 1 1 a 1,40 0 ,85  a 1

a 1 a 1,10 1 ,10  a 1,25 1,10 a 1,30 fi 1 a 1,10 0 ,75  a 1 l , 1 0 a !.1 5
2 a 2 ,50 2  a 2 ,75 2 a 2 ,50 fi 2 a 2 ,75 2  a 2 ,25 2  a 2 .25
3 a 5,25 2 ,75  a 4 ,25 3 a 4,25 fi 3 a 5 3  a 5 3 è 5
1,40 a 2 1,75 a 2 ,50 1,75 a 2 .25 » 1,75 a 2 ,25 1,75 a 2 ,25 1,75 a 2 .25

» fi fi fi fi fi fi
fi 0 ,5 0  a 0 ,75 fi t fi fi

0 ,25  a 0 ,75 0 ,25  a 0 ,75 0 ,50  a 0 ,75 fi 0 ,5 0  a 0 ,75 0 ,50  a 0 ,75 0 ,25  a 0,75
« fi fi 3 fi fi t

fi fi » fi fi
fi fi fi fi fi fi «

0 ,75  a 1 i fi fi 1 ,25 a 1,40 1,10 a 1 .25
» fi fi fi fi fi

1.30 a 1,75 1,30 a 1,75 1,60 a 2 ,95 fi 1,30 a 2,25 1,75 a 2 ,25 1,75 a 2 ,25
3 a 4,75 3  a 5 3  a 5 fi 3  a 5 3  a 5 3  a 5
1 a 1,15 l , 1 0 a 1.25 l , 1 0 a 1,30 fi 1,10 a 1,25 1 a 1 ,10 1,10 a 1,25

fi fi fi fi > fi
7 a 9 Í5 4 a 7 fi 4 ,75  a 7 6  a 9 6 a 9

10 a 12 6 ,50  a 9 12 a 14 > 9 a 11 12 a 14 10 a 12
4 a 6 3  a 5 4  a 6 fi 3  a 6 4 a 7 4 a 6
3  a 4 ,25 3 a 4,25 2 ,75  a 3 ,50 t 3 a 4 ,25 3 a 5 3  a 5
1,50 a 2 ,25 1,40 a 2  i 1,30 e 2 fi 1,40 a 1,75 1,40 a 2 1,75 a 2 ,25
0 ,50  a 0 .75 0 ,50  a 0 ,75 0 ,50  a 0,85 > 0 , f0  E 0 ,75 0 ,50  a 0 ,75 0 ,5 0  a 0,75
3  a 3 ,75 3 a 3 ,75 3 a 3,75, 4 3 a 3 ,50 3 a 3 ,25 3 a 5
2 ,25  a 2 ,65 2 .25  a 2 ,50 2 ,50  a 3 i fi 2 a 2 ,75 2 a 2 ,50 3  B 3,25
1,75 a 2 1,75 a 2 2  a 2 ,2 5 1 fi 1,75 a 2 ,25 2 a 2 ,25 2  s 2 ,75
1 a 1,10 0 ,8 .) a 1.10 1,10 a 1,25 fi 1 a 1,15 1 s. 1,10 1 ,1 0 b 1,25
0 ,50  a 0 ,75 0 ,75  a 1 0 ,8 0  a 1,50 fi 0,75 a 1,10 0 ,75  a 1 0 ,75  a 1,10

fi 1 fi 1 fi 1 fi fi »
■% » fi fi fi fi fi

1,30 a 2,75 1 a 1,25 1,30 a 2 ,50 Í 1,10 a 2 ,50 1,25 a 2 ,40 1,30 a 2,50
fi fi S fi t fi

0 ,50  a 0 .65 0 ,50  a 0 ,75 0 ,7 5  a 1 0 ,75  a 1 0 ,75  a 1 0 ,75  a 1
2  a 2 ,75 fi 2 a 2 ,75 » 2 a 2 ,50 2  a 2 ,50 fi
1,75 a 3 1,75 a 2 ,75 2 ,25  a 3 ,25 fi 1,75 a 3 1,75 a 2 ,25 2  a 2 ,75

H fi fi fi fi fi 2 a 2 ,75 fi
12 a 14 7 .50  a 12 12 a 15 fi 9  a 12 9 Q 12 9  a IO
2,75  a 3 ,25 3  a 5 2 a 3 ,50 « 2,25 e 3.25 3 a 3 ,50 3 a 4 ,25
1 a 1,25 1,25 a 1,40 l . l O a 1,40 fi ■ 1,25 E 1,60 1,25 a 1,40 l , 1 0 a 1,25

fi fi fi fi fi fi fi
0 ,5 0  a 0 ,65 0,75 a 1 0 ,75  a I fi 0 ,75  a I 0 ,75  a 1 0 ,7 5  a 1,10

l i o  a I 1 5 110 a l l 5 110 a 115 fi 110 a 115 H O  a l I 5 110 a M5
■ fi fi fi fi fi fi
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Relación de precios de venta durante los días qiie se expresan

P R E C I O S

EHPKCIKB Tila 1Ò Día !t 

PesotÚM

Día Í2 

PeBQtKB

Día l3 

Pesetas

Día Id 

Peaetj£e

Día 15 

Pesetas

Día

Pesetas

Aceitej l i t ro ........... ......... l.SOa 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,60 a 2,30
Aceiiiinàs, idlogramb----- 1 a a 1 a 2 1 a 2 i» 1 a 2 ] a 2 1 a 2
AgHfirdieiite, l it ro . . ........ 2 a 4 2 a 4 i  a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ........... 18 18 1§ » 18 18 18
Alcohol, lit ro ........... .... . 1,50 1,50 1,50 * 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal in. . . 45 45 45 45 45 45
Arroz, kilogram o........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 Ó,?0a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............. 35 35 35 3̂ 35 35 35
Azücar, kilogramo.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacálao, ídem................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ,. 4,75 4,fs 4i75 Tí 4.75 4,75 4,75
Mineral, ídem ........... 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,4o a 5,-50 > 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem ........... 8 80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 * 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Camero, kilogram o.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 ;* 2,f0 Ú 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem............... 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,3o 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem........... 3 íi 8 3 a 8 3 a 8 3 íi 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera. Idem ■ ■ 4.80 4,80 4,80 :» 4,80 4,80 4,80
idem segunda, idem - . 3,90 3,90 3,90 I» 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem.,, 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... S íi 13 8 a i3 S ñ 13 » 8 a 13 8 a 13 8 a 13
Jamón, ídem............... 7 fl te 7 a 16 7 fl 16 t 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem............. 2,80 2,80 2,80 í 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal m........... 37 37 37 » 37 37 37
Centeno, ídem................. 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1 ,20 R 2,50 1,20 a 2,50 1.20 a 2,50 1,20 á 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, ídem........... » » » Tl>
Maíz, Idem................. » » » » » »
Trigo al detall, Ídem. 1 s 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 1 s 1.20  ̂ a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................. 66 65 65 « 65 65 65
Huevos, docena............. 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 0 3 2,10 a 3 2,10 a 3
Jabón, kilogramo........... 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 » 1 a 1,60 1 ñ 1,60 1 a 1,60
Judías, ídem................... 1,40 a 1,90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 * 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kiiogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10b 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 8 1,40
Leña, quintal m............... 8 8 8 e 8 8 S
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, Idem., 6 6 6 » 6 6 6
Pan;

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,3.3 0,33 » 0,33 0,33 0.35
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés. Idem... 0,12 0J2 0,12 i 0.12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,!2 0,12 0,12 íf 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quinta] m ............... 11 11 II » n l i i l
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1.20 1 a. 1,20 i s 1,20 I a 1,20 ] Q 1,20 1 a 1,26
Patatas, dos Idem........... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,.50 0,40 a 0,50
Petróleo, l itro ................. » í> 7> » y>
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,76 a 0,90 0,75 a 0,90 1» 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogrumo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Gruyére, ídem,. . . 11 It II ít 11 11 11
Manchego, ídem,. 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ....... 10 10 10 » 10 10 10
Roquefort, ídem....... 11 11 11 11 11 11

Sa!, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 30 30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogram o., * » »
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. 60 60 60 « 60 60 60
Vinos:

Blancos, lit ro ............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » ' 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50

un df i
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Número e peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

DÍAS
R E S E S K 1 L O G R A M O S

VncBS TeriieraB I^aniirefi Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

10 200 61 3.211 15 170 47.575,9 9.581.8 26,06.5,6 SS.4 12,933,5
11 352 26 5.773 • k 84-550,2 1.471,5 49.979,1 • >
12 ISO 116 2.440 102 40.574,6 6.279,5 20.981,6 1.951 >
13 > * » i » V 1 » « >
14 320 30 3.953 37 169 82.130,6 1.579,5 33.896,9 272,4 11.795,0
15 140 70 1.880 122 > 33.037,2 4.6K.5 15.675,2 866,1 »
lü 276 122 9.702 163 * 65.560,5 5,893 23.075,9 1.174,3 t '

1.457 422 19.98S 499 332 373.436.3 22.453,8 169.667,3 3.630,2 24.029,4

Derechos decentados

Quema' Moa don- Secadero 2 por 1.000 3 por IDO Mercsdo 'I' O T A l
D ÍAS

dero y Degli ello Locadúii Euería y Cámaras de pieles AJmflcén por vea ta por ven ta de Ouun-
sfiTigrias - - tripería - y cueros - de resea de piensos do&

Pesetas Pesetas 1’esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pea et HE Pesetas Pesetas Pesetas PeHet.ua Pesetas

10 295,25 50 5.248,15 478,95 3.048,65 3.905,85 1.696,35 88,60 376,81 15.116,31
11 287,40 45 6.750,55 949,30 5 238,45 4.510.55 1.165,20 » « 32.80 416,97 18 696,22
12 901,85 15 3.534,25 274,75 2,494,35 9.737,35 1.113,80 a > 107,90 952,17 10.731,42
13 ► > » 945 > 735 1.392,90 923,25 90,40 t 05,95 2.S8I,20
14 317,25 25 6.704,40 526,10 4.054,15 4.895,40 1.353,95 » 195,60 ■ 381,25 18.380,10
15 191,65 t 9.799,85 360,95 1.940 9570.80 1.349,30 > , 12,70 953,75 9.485
16 219,75 15 4.733,60 393,95 3,169,30 3 508,70 1.348,50 * » 68 i 314,88 13.747,68

1.433,15 150 29.771 9,698,00 19.937,90 29,669,65 0.331,90 223,95 90,40 435,60 - 2.059,98 88.837,93

Número q peso de tas terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, setún
procedencia, durante los días que se expresan

DlAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De reses De kílograinos pe CustUJa De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

10 430 90.448,6 3.91 a 4.26 3,56 a 3,91 9.83 a 3,26 9,01 a 3,61 3.56 a 3,9111 733 35.933,8 3,91 E 4,22 3,56 a 3,87 9.83 a 3,96 2,9! á 3.33 3,56 a 3,8712 460 92.098,5 3,91 a 4,26 3,56 a 4 9,83 a 3,26 3 a 3,61 3,56 a 4
13 » t * »
14 486 95,584,9 3,01 a 4,17 3,56 a 3,91 2,83 a 3.26 3 a 3,56 3,56 a 4,17
15 421 19,519,9 3,91 a 1,92 3,58 a 3,91 9,83 a 3,48 2,91 a 3,48 3,56 a 3.9116 437 21.835,7 3,91 a 4,13 3,56 a 3,91 9,83 a 3,26 2,91 a 3,61 3,5« a 3,91

9.987 145.344,4

Precios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares ¡r cerdías

CLASE DE GANADO
Dia 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetss

Din 14 

PefieLuE

Dis 15 

Pesetas

Dis iO 

Pesetas

í VuCfts ............... . 9,70 a 3,04 9,35 a 3.04. 9.61 a 3,04 i 2,^ a 3.04 2,01 a 3,04 2,59 a 3,04
2,87 a 3,04 2,61 a 3,04 2,74 a 9,96 2,87 a 3 2,90 a 3,04 9,87 a 3,05vacuno mayor . . j xo ros....................... 3 a 3,48 2,96 a 3.29 2,87 a 3,30 ■ 2.70 a 3,92 9 93 a'3,4B 2,78 a 3.48

I Baeyes............. ........ 2.70 a 9.78 2,60 a 9.83 2,78 i 2.50 a 2,80 2,74 a 9,78 2,85
( Corderos.................. 3,20 a 3,55 3,90 a 3.50 3 a 3,45 » 3 a 3,45 3 a 3,45 3 a 3,45

Hanar.., .. 1 Lechales ........ ........ 9,60 a 3,10 2,00 a 3,10 2,60 a 3,10 2,60 a 3,10 9,60 a 3,10 3,60 n 3,10• b 1 b t *
1 Cabras...................... * > • b »
1 Blancos del país y
l chatos................... 9,60 a 3,10 3,25 a 3,ffi 3,25 a 3,35 3,95 a 3,35 3,25 a 3,35 3,95 a 3,35
\ Andaluces................ 3 3 3 3 3 3

Cerdío................... ( Extremeños.............. 3 3 3 > 3 3 3
1 Toledanos................ • * « » » t
'  Murcianos................ » i » a » b

Mallorquines........... b T * ' » * 1 »

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

Vacuno mayor.............................................. 9,06 3,04 3,09 3,05 3 3,03Lanar............................................................ 3,45 3,36 > , 3,35 • ‘ 3,30 3,17Cerdío.......................................................... i * * • ' b

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES






